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PARTES TELEGRÁFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

¿ S ' ' 18 —Un mandarín parlamentario trajo á 
F3iados franco-ingleses proposiciones de paz. 

ÍJignoran cuáles sean. 
• _ E n Turin desmienten la noticia deba

t í protestado Prusia y Rusia contra la conducta 
¿ 1 piamonte. 

i 7 . _ L a Gaceta Prusiana dice saber por 
u p n conducto que el ministro de Rusia en l u r i n 
f e do llamado por su gobierno, y que Gortscba-
t f f lia entregado sus pasaportes al ministro de 
Srdeña en San Petersburgo. 

r a entrevista en Coblenza aseguro la buena i n -
* wncia entre Prusia é Inglaterra sobre las 

ndes cuestiones europeas. La entrevista en 
K o v i a prueba también buena inteligencia con 
A s t r o s vecinos del Este. 

ÚJftfo 17.—Ha sido rechazdo un nuevo ataque de 
los realistas napolitanos. 

paTÍS is—Se asegura que algunos buques rusos 
han llegado á las aguas de Gaeta. 

pflr¿5 18.—Quedan el 3 francés á 68-85; el 4 1/2 
. g5.go • el interior español á 47 5/8; el exterior á 
48- el diferido á 39 3/4, y la amortizable á 00. 

Londres 17,—Queda-n los consolidados de 92 7/8 

SECCION EXTRANJERA. 

La llegada del rey Víctor Manuel es el blan
co de los deseos de los políticos de Turin aho
ra como asimismo el de sus afectos dentro y 
fuera de la península. Unos y otros esperan que 
la anarquía desaparezca como por encanto ante 
la presencia de aquel monarca, con cuyo bene
ficio se reunirán inmediatamente los comicios po
pulares, aclamarán unánimes á Víctor Manuel 
rey de Italia, y poniéndose este príncipe al fren
te desús tropas en la línea del Volturno, des-
Iruirá de ua soplo el ejército y las fortificacio
nes donde se abrig-a el rey Francisco de Ñapó
les, con lo cual se dará principio á la prospe
ridad y bienandanza de la península italiana. 
Hay que tener presente, sin embargo, que tan
to bien no se liará extensivo todavía á Roma y 
Yenecia. Los moradores de una y otra provin
cia están condenados á esperar; pero deben ha
llarse muy conformes con su esclavitud, por
que se les anuncia el rescate para dentro de 
seis meses, plazo muy aceptable. 

Eln este concepto hace Piamonte grandes pre
parativos militares á fin de poder contar pronto 
con un ejército de 250,000 combatientes y un 
magnífico material de artillería, ó lo que es lo 
mismo, en disposición de poder mantener elór-
den interior del nuevo reino y de hacerse res
petar en el exterior por sí solo y sin ayuda de 
poderosos vecinos ni aliados. Así parece que lo 
baprometido á los hombres de acción, que á su 
vez prometen no molestarlo en su marcha triun
fante, según noticias recientes de Turin. Algu
nas señales indican, no obstante, que el patrio
tismo del partido avanzado, á quien el conde de 
Gavour trata de halagar con sus raanejos, ni se 
siente animado de tan buenas disposiciones con-
ciliadwas, ni deja de contar con elementos efi
caces para turbar la armonía sin la cual es poco 
tténos que imposible alcanzar el éxito debido á 
tantas y tan extrañas maquinaciones. Una de 
ellas es esa dimisión fatal del prodictador Pa-
lavicino y de su secretario, á consecuencia de 
'a entrevista con Garibalcli, Crispí y Cattaneo 
en Caserta, en los momentos que ménos podía 
esperarse. Pero, ya lo hemos dicho, la llegada 
«e Víctor Manuel á la capital de las Dos-Sicilias, 
acabará con este y otros disgustos que el patrio-
WSffla italiano oculta, dando principio á una 
eiaae grandeza y poderío, y difícilmente habrá 
W n o dé por bien empleado todo lo ocurrido, 
^^slade las ventajas alcanzadas, 
len í GUaS circ,mstancias? las protestas de po-
m m t ! poderosas á los actos del gobierno pia-
m , ^ e l marcado disgusto que les caúsala 
ser ? á& los sucesos de Italia; el haberse re-
htobf-^ aP1 ' e ^ar los hecI:ios consumados, en fin, 
c lerai1 sido razones bastantes para proceder 
D ^ ' ^ n c i a y circunspección, atendiendo á un 

cercano- IIoy nada importa. El que no 
Pie roconocicl0 el bloqueo de Ancona ni se 
¡!e j186 reconocer el de Gaeta; que se anatemati-
lo m- Vlolaciori del derecho de gentes cometida 
terr;¡smo en ios Estados Pontificios que en el 
todaT'0 nai:)0^tano; que se escandalice Europa 
sobe- Cuaní:o 'lac'e 0011 descaro inaudito un 

hnK-rar10 q m * entregado á sus solas 
llublera sido 

acerca de la protección ofrecida por Francia al I 
gobierno pontificio contra las armas piamonte-
sas tan pronto como empezó á indicarse una 
especie que favorece muy poco al gabinete de 
las Tullerías, explica por último el caso en los 
términos siguientes: 

«Algunos periódicos extranjeros persisten en 
hablar de una comunicación telegráfica que el em
bajador del emperador Napoleón en Roma habia 
dirigido al general Lamoriciére anunciándole un 
socorro inmediato de tropas francesas. Desmenti
mos formalmente la existencia de semejante co
municación. El duque de Grammont no podia to
mar sobre sí la responsabilidad de este paso. Úni
camente al cónsul de Francia en Ancona fué á 
quien escribió, para ponerlo en el caso de oponer á 
falsos rumores la seguridad de que la invasión de 
los Estados de la Iglesia , lejos de llevarse á cabo 
con la autorización del gobierno del emperador, 
había excitado su desaprobación. Añadiremos que 
en aquella época nuestro cuerpo de ocupación no 
se componía sino de dos regimientos , y que toda
vía no se trataba de aumentarlo. ¿Cómo suponer 
que el embajador de Francia prometiera al gene
ral Lamoriciére, en circunstancias que hacían i m 
posible todo retraso, un apoyo que la misma fuer
za de las cosas no le permitió darle?» 

El gobierno francés cree haber aclarado es
te delicadísimo asunto con la manifestación ofi
cial que hemos trascrito, y no hay más que de
cir ; pero ya que de manifestaciones hablamos, 
hé aquí otra del mismo Moniteur que merece 
leerse : 

«Palacio de Saint Cloud, 14 de Octubre.—Su 
excelencia monseñor Sacconi, nuncio de la Silla 
Apostólica , estando para ir á Roma con licencia 
por algunas semanas , y habiendo solicitado el ho
nor de presentar antes de su marcha sus respetos 
al emperador, ha sido recibido hoy por S. M . I . en 
audiencia particular.» 

Si se va con licencia por algunas semanas, 
¿qué necesidad hay de anunciarlo en el periódi
co oficial? Y aun cuando la hubiera por motivos 
particulares que se comprenden sin que sea me
nester explicarlos, ¿porqué ha causado tan hon
da sensación en las esferas oficiales de la capi
tal de nuestro vecino imperio el viaje semanal 
de monseñor Sacconi á Roma? 

ííé allí misterios que no pueden tardar mu
cho en dejar de serlo, merced tal vez á otra no
ta tan luminosa como la que antecede. 

De Berlín escriben confirmando la existencia 
de una circular del conde de Cavour á las cór-
tes europeas, en que se justifica ó se trata de 
justificar la invasión del ejército piamontés en 
el reino de Nápoles. Por supuesto, no se espera 
que produzca otro resultado que simples pro
testas, á ménos que de la entrevista de Varso-
via salga otra cosa. 

'uerzas, le 
niño — T mvi? (iifíoil luchar poco há contra 
de fUri0 ^e ôs CIUG ̂ an s110™^0 á impulsos 
intaí revoluc'on ftlie él capitanea, nada, abso-
está^111'6 nada imi:)0rta- Por encima de todo 
corr clerec!í0 popular, la teoría de los hechos 
siqu¡Umados' el triurifo 'de la fue^a Y ^ 
faei ^ra es iícito suponer, augurar que otra 
otro d 56 leVante para destruir' en nombre de 
^ , lo ^ e se quiere edificar por me-

''evolucionaríos. 
Dio Sí andamos y sedemos marchando sabe 
do difr a (-lónde; Pero la razón y el buen scnti-
Po jf611 (íue no Pódeflios continuar mucho tiem-
ej ú eÍainos al buen juicio de nuestros lectores 
li'iailn/Slderar si estas dos causas poderosas mi-
tend i a v o r d e la Poi't-iea ^ e Piamonte pre-

'e hacer prevalecer en Italia. 
^ m ] t e u r úe I)aris' fíue Pudo haber des-

Ucto los asuntos de la prensa extranjera 

DICTAMEN DEL COKDE DE CA.VOUR. 

Señores: Tengo la honra de presentar al Senado, 
por órden del rey, el proyecto de ley sancionado 
ya por la Cámara de diputados, que tiene por 
objeto autorizar al gobierno á aceptar y arreglar 
por reales decretos, inrnediatamente y sin condi
ción, la anexión al Estado de las provincias de la 
Italia central y meridional que han manifestado 
libremente por medio del sufragio universal y d i 
recto la voluntad de formar parte de la monarquía 
constitucional italiana. 

La exposición que de él he hecho á la Cámara 
de diputados, y la discusión que el proyecto ha 
suscitado, hacen supéríluo un largo discurso de mi 
parte. Me limitaré, pues, á los puntos principales 
que merecen, en mi sentir, vuestra atención par
ticular. 

Libertadas las Marcas y la Umbría de la solda
desca extranjera por eí ejercito de tierra y mar, y 
arrancada la casi totalidad del reino de las Dos 
Sicilias á la dominación borbónica por los actos del 
general Garibaldi, de los voluntarios y de las po
blaciones insurrectas, veintidós milionefe de italia
nos se encuentran hoy por la primera vez dueños 
de sus destinos: la Italia entera, excepto Roma 
y Venecia, puede ser un solo reino fuerte y com
pacto. 

La idea de la anexión inmediata de las provin
cias nuevamente libertadas, se presenta natural
mente al ánimo del ministerio y de los pueblos 
italianos, como consecuencia del sistema seguido 
constantemente por el gobierno del rey, como oca
sión favorable al proyecto de la unidad nacional, 
como necesidad política, y como medio de defensa 
y conservación de la independencia de la patria. 
Pero esta anexión inmediata ha encontrado por 
algún tiempo oposición de parte del gobierno ac
tual de la Italia meridional. E l Senado no igno
ra las razones que han determinado esa oposición. 

El guerrero afortunado que tiene hoy las rien
das del gobierno de esos pueblos, se oponía á la 
anexión inmediata, porque creía que fuese un obs
táculo á la emancipación de Roma y del Véneto, 
emancipación que hoy se aguardaría en vano del 
gobierno del rey, porque retenido como está por 
los lazos que le unen á un gobierno regular, y pre
ocupado de la situación política y de la actitud 
de Europa, repugna usar de los medios de que 
puede disponer la revolución. 

El gobierno del rey está convencido de que de
be aplazarse toda empresa sobre Roma y sobre 
Venecia, y de que el tiempo y la opinión pública 
de Europa obrarán con más eficacia que las ar
mas en favor de su emancipación. Ya sea que i n -
teníáramos hoy esta por las fuerzas regulares del 
Estado, ó queía emprendiéramos por medio de la 
rcYolucion, traería para la Italia las más funestas 
consecuencias. 

Por una parte empeñaríamos un monstruoso 
conílicto con los soldados de Francia, que han der
ramado su sangre con nosotros por la independen
cia de la Italia, y por otra encenderíamos en Eu
ropa una conflagración general. 

Persuadido además de que la anexión inmedia
ta de las provincias emancipadas y su pronta'or
ganización política, como es el más ardiente deseo 

de las poblaciones, pondría obstáculo á toda i n 
tervención extranjera haciendo fuerte y respetable 
el nuevo Estado, el gobierno ha creído convenien
te someter la cuestión á la suprema autoridad de^ 
Parlamento. 

Por este medio se habrá mantenido el ministerio 
en los límites constitucionales, llamando á las Cá
maras á decidir sobre una cuestión de tan alta i m 
portancia, y cree deber al mismo tiempo someter á 
su juicio la cuestión de confianza , á la que los ú l 
timos actos y el siguiente proyecto han dado 
lugar. 

Espero, señores, que el Senado confirmará con, 
su voto la sanción dada con tan gran solemnidad 
y con tan completa unanimidad por la Cámara de 
ios diputados á la ley que he presentado. La dis-: 
cusion que provocó ha demostrado hasta la evi
dencia la necesidad y la urgencia de las medidas 
que os sometemos. 

Aun cuando no se tratara de sancionar un gran 
acto político que marcara una de las épocas más 
gloriosas de nuestra historia; aun cuando no se 
tratara de nuestra propia seguridad y de nuestra 
conservación, hay consideraciones que deben incli
naros á aceptar la ley. 

Hacer cesar el estado anormal y desordenado en 
que se hallan los países de que hablamos; estable
cer en ellos la seguridad, la disciplina y la con
fianza; sofocar todos los elementos de desórden y 
de anarquía, é impedir todos los conatos de las so
ciedades revolucionarias, es no solo un acto de 
conveniencia política, sino también nuestro deber 
como italianos y nuestra obligación como repre
sentantes del principio monárquico-constitucional 
en Italia. 

Por último, señores, vuestra sanción contribuirá 
poderosamente á hacer cesar todas las disensiones 
entre los que combaten por la misma causa nacio
nal ; dará al gobierno el apoyo que necesita para 
continuar su empresa, y también al ministerio á!a 
faz de la Europa esa fuerza que emana del voto de 
una Asamblea que es la guardadora celosa y dig
na de los grandes principios conservadores del or
den social, ; • f . OAi ;. , t J L a A n í w i i m T/ Pi 
6 iiiíXf. Q CCB >"• %ip 2 0 » i* .Ü.^JKKV U UBíMjJ JA 

i8 ntj obm 
Accidente desastroso. Ha ocurrido una horroro

sa desgracia en el lago de Garda, Lombardíá. La 
caldera de una barca cañonera , que por autoriza
ción del gobierno hacia el servicio público de Salo 
á Limone , de una orilla á otra, reventó : ochenta 
personas fueron precipitadas en el lago , y solo se 
pudo salvar el capitán y algunas personas. Todo 
el país está consternado. La familia del conde de 
Guerrieri, de Verona , compuesta de ocho perso
nas, pereció en su totalidad. La del conde Orlan
do Ar r igh i , de Sale, tuvo el mismo trágico fin. 
Finalmente, el número de las victimas de este f u 
nesto accidente asciende próximamente á setenta. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

. S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G,) y 
su augusta .real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MADRID 19 DE OCTUBRE DE 1860. 

Más de un ejemplo encontramos, por desgra
cia, en la historia contemporánea de extravies 
criminales producidos por la constante excita
ción de ciertos partidos avanzados contra cosas 
y objetos venerandos, libres hasta ahora de los 
ataques de la pasión y del espíritu de partido. 
En. naciones meridionales como la nuestra , en 
donde la imaginación abulta casi siempre los pe
ligros y da una forma exterior, concreta y 
sensible, á todas las lucubraciones políticas'más 
exageradas y anti-sociales, es muy de temer que 
la propaganda de escuelas determinadas, hecha 
en la prensaren la tribuna, y probablemente en 
la cátedra, den alguna vez frutos amargos para 
los que estiman en su justo valor el órden pú
blico y los adelantos modernos, á costa de tan
ta sangre, comprados. 

Yerdad es que la tolerancia es una virtud po
lítica esencialmente propia- de los gobiernos 
constitucionales, que á todos aprovecha cuando 
se observa con prudencia, y cuando, ofreciendo 
á las distintas ideas palenque en donde luchen, 
puede tener por término el triunfo definitivo de 
la verdad. Su enemigo ffi&á irreconciliable sue
le ser, sin embargo, la exageración y el encar
nizamiento, de los partidos, que no satisfechos 
con la predicación de sus dogmas especiales, 
apelan también á pasiones miserables, siempre 
prontas á estallar entre los hombres, y á medios 
que conceptúan convenientes por la influencia 
que pueden ejercer en la consecución de sus 
fines. 

El principio de autoridad, sin el cual no se 
concibe siquiera un Estado cualquiera, sea 6 no 
democrático, es el blanco obligado de algunos 
hombres, empeñados en desacreditarlo á todo 
trance, sin prever ó sin saber que al esgrimir 
sus armas contra él las vuelven contra sí mis
mos y hacen imposible todo gobierno, sea cual 
fuere la forma que adopte. En su anatema 
común califican de objeto vitando todo lo que 
miran como obstáculo más ó ménos grave á 
sus proyectos, y en su consecuencia hacen cru-

.•vrí);oMl!0(''l£,inoo'iqEom9ü e£jpGoiJyi5f{q j ^ i j i t ' i g í f . ^ i m m f t t é "; • • ; •• ) v 0J £l T 

da guerra á la religión y á sus ministros, á los | vas dan á conocer la gangrena que devora el 
corazón de ciertos hombres y que nace infalible
mente de ciertas doctrinas, sean ó no aislados 
los hechos qje la ponen en relieve. 

Estas reflexiones nos ha sugerido el inicuo 
atentado cometido contra la persona de nuestra 
querida Reina, dichosamente frustrado merced 
al visible favor de la Providencia Divina. Bendi
gamos al cielo por haber impedido que se reali
zara el cobarde intento de uh malvado, en cuyo 
corazón juvenil no acertamos á comprender 
cómo ha podido nacer espontáneamente • tan 
abominable intento, y reiteremos al par nues
tra cordial felicitación á la augusta Señora cu
yos más altos timbres de Reina consisten en la 
hermosura de sus sentimientos. Favoreciendo á 
la segunda Isabel, Dios ha favorecido también á 
la nación española. 

reyes y á sus consejeros responsables, á toda 
autoridad constituida, ya pertenezca al órden 
eclesiástico, ya al civil, ya al militar. Las leyes 
de imprenta, hasta las más perfectas é ideales, 
no pueden nunca evitar ni precaver esa sorda 
hostilidad que, como las ligeras semillas que el 
viento lleva en sus alas, acaban por fijarse en 
donde ménos se piensa, dando más pronto ó 
más tarde sus naturales frutos. 

Esto sucede principalmente con ciertos pe
riódicos, que sin incluir nunca en sus columnas 
ataques duros y manifiestos contra los objetos 
protegidos por h ley, no pierden, sin embargo, 
ninguna ocasión de zaherirlos y de quitarles su 
prestigio por los mil medios diversos que ofrece 
el lenguaje y que nopueden ser perseguidos por 
la legislación más previsora ni por la más dra
coniana. El veneno que encierran, como en 
plantas determinadas, no aparece á la simple 
vista ni pnede apreciarse por uno de los senti
dos; pero todos ellos, su conjunto y sus partes, 
su espíritu y sus tendencias, lo respiran y 
exhalan sin cesar. 

Si el siglo en que vivimos ha visto el triunfo 
definitivo délas clases medias contra las aristo
cráticas y privilegiadas, justo es también (se
gún dicen los aduladores del pueblo) que este 
derroque á su vez á los que hoy reinan en las 
esferas oficiales, y que ocupe su lugar. Aunque 
parece lo más lógico y natural que para conse
guirlo se valieran solo de medios adecuados á 
prepararlo para el día en que alcanzara el po
der, difundiendo la instrucción entre las clases 
más ignorantes, inspirándoles la dignidad, la 
entereza y el respeto á la ley que ha de carac
terizar á los hombres libres, purificando su es
tado moral, destruyendo, 311 fin, la raíz de pa
siones siempre anárquicas y perjudiciales, ha 
sucedido, por lo común, lo contrario. Á casi to
dos se les ha querido convencer de que su po
sición social, la misma casi siempre desde que 
el hombre existe en la tierra, es hija legíti
ma de la injusticia y de la arnbioion de otras 
clases, y que la envidia al rico, el odio á todo 
lo sagrado y respetable, la inquietud y el des
contento individual deben ser por ahora su pa
trimonio exclusivo. Así como Mahoma prome
tía á sus sensuales neófitos un paraíso en la eter
na vida-Jleno de huríes encantadoras, los sec
tarios de la nueva religión política hacen vis
lumbrar á los ojos anhelantes de sus correli
gionarios un porvenir lisonjero, por cuya reali
zación deben trabajar todos de consuno, porque 
entonces se acabará el penoso trabajo corporal, 
se repartirán las riquezas que disfrutan ahora 
mortales escasos y dichosos, y al pueblo y solo 
al pueblo corresponderá la gobernación y régi
men del Estado. Porque es completamente ocio
so que ciertos escritores hablen sin cesar de de
rechos políticos álos que se ríen, en el fondo de 
su corazón, do tan vagas pretensiones, fijándose 
en las miserias de su vida actual y en la posibi
lidad de acabar alguna vez con ellas. 

La época en que vivimos (sentimos mucho 
decirlo) es amarga para cuantos represen
tan los eternos principios del órden y de la 
autoridad pública. Falta poco para que los re
gicidas sean elevados á la categoría de dio
ses en las lógias revolucionarias; y así como 
ha habido simulacros de gobiernos que han de
cretado recompensas nacionales á vulgares y 
despreciables asesinos, no faltará tampoco quien 
levante sobre un pedestal,.en un vértigo revo
lucionario, á los criminales: fuera de toda ley 
y enemigos declarados de la sociedad en que 
viven. La manera de evitarlo no es ni ha sido 
nunca ensañarse contra esas ideas: la perse
cución ¡as fortifica y alienta; el crimen se con
vierte en heroísmo y en martirio; sorda y 
oscuramente se difunden y fortalecen, y á lo 
mejor estallan con tanta mayor violencia y es
trépito, cuanto más fuerte y prolongada ha si- | 
do la compresión que han experimentado. En 
nuestro concepto lo más conveniente es probar 
la superioridad del gobierno constitucional, de
mostrando sus ventajas en ios beneficios que el 
mismo pueblo puede reportar. Esto solo se con
sigue con fé sincera y profunda, con elevación 
de miras y con patriotismo. De todos modos 
conviene que los gobiernos estén sobre aviso y 
que estudien la manera de poner remedio al 
grave mal social de que son síntoma las crimi
nales tentativas contra personas augustas que 
se suceden de tiempo en tiempo. Esas tentati-

E3TABLECIMIENTO DE UNA ADUANA EN MADRID. 

A r t í c u l o 3.° y ú l t i m o . 

La medida que censuramos se presta por 
todos conceptos á consideraciones muy atendí-
bles para ser, combatida. Sus defensores no sa
bemos como podrán contestar á este dilema in
eludible: ¿La creación de una aduanado prime
ra entrada en Madrid trae consigo las conse
cuencias inherentes á tales establecimientos? ¿Sí 
ó no? En ambos casos es incomprensible la lige
reza con que se ha adoptado semejante resolu
ción. Yeámoslo. 

¿Las trae, y por consiguiente Madrid se ha
llará en igualdad de condiciones á los demás 
puntos donde existen aduanas? Entonces el co
mercio de esta córte no ha sabido ni es de espe
rar sepa á qué se reduce el gran beneficio que 
cree haber pedido, y le ha sido otorgado, hasta 
que desgraciadamente para él conozca las con
secuencias; porque va á verse expuesto á mo
lestias continuas en sus casas, y á infinitas tra
bas y vejámenes que ahora no sufre, como re
sultado del actual sistema fiscal que se observa 
en las provincias de costa ó de frontera, cuyo 
comercio no es ni debe ser de peor condición 
que el de Madrid. 

¿La nueva aduana no traerá, por lo contrario, 
semejantes consecuencias, sino que una vez des
pachadas en ella las mercancías, cesa toda pes
quisa, toda gestión del fisco, fuera del recinto 
que rodeen las murallas de la aduana? Enton
ces el ministerio de Hacienda ha estado muy 
desacertado, prescindiendo de adoptar las re
glas, buenas ó malas, que ahora existen esta
blecidas en pueblos de la monarquía, cuyas 
operaciones comerciales son en cada uno relati
vamente mayores, y en todos reunidos inmen
samente superiores á lo que podrán serlo en 
Madrid; ó no modificando, al mismo tiempo, la 
legislación que rige en las provincias de costa ó 
de frontera. 

Si se hubiera empezado por variar este,siste
ma (que no es ahora ocasión oportuna de ma
nifestar si debe ser en este ó en el otro sentido), 
habríamos entonces visto qué consonancia guar
daba la reforma con el poco feliz pensamiento 
de crear aduanas interiores. Pero crear una que 
necesariamente debe ser origen de otras, si no 
se quiere hacer más irritante la medida; no su
jetar al comercio de la localidad de la aduana 
ni al de sus inmediaciones á la legislación que 
rige para el tráfico de mercancías en la zona 
fiscal, y conservarla, sin embargo, inalterable 
en esta, es altamente injusto. Así se establece 
una desigualdad desconocida hasta ahora en las 
disposÍ3Íones dictadas sobre la administración 
de la renta de aduanas, que han sido siempre 
generales y uniformes para todo el reino en los 
casos análogos, como es preciso si han de igua
larse en cuanto sea posible las condiciones del 
comercio lícito. Se plantea, por último, una me
dida que, á pesar de los buenos deseos del que 
la dicta, es muy ocasionada á producir resulta
dos deplorables para el Tesoro público, que no 
debe quedar expuesto á las consecuencias de la 
imprevisión de los que están obligados á discur
rir y á adoptar las disposiciones conducentes á 
evitarlas. 

Ya hemos dicho que hubiéramos deseado ver, 
y hemos pedido que se publiquen, como debió 
haberse hecho, las reglas especiales por las que 
la nueva aduana ha de regirse. Pero cuales
quiera que ellas sean, y aun cuando la real ór
den de 15 de Agosto diga que hay sobrados 
medios de ejercer la vigilancia necesaria para 
evitar todo género de fraude, conociendo como 
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conocemos algo estas cuestiones, creemos que 

nunca puede asegurarse que hay medios sufi

cientes, y mucho ménos sobrados, para res

guardar los intereses del Tesoro, los de la Ú M 
hricacion y los del comercio de buena fé, y con-

trarestar los esfuerzos particulares. Si esto es 

siempre muy difícil, llegará á ofrecer obstácu

los de todo punto insuperables cuando se reúna 

la circunstancia de una legislación arancelaria 

que excite en no pocos casos á que los defrau

dadores intenten exponerse á conseguir gran

des lucros, eludiendo la acción administrativa, 

y la de que esta tenga que extender su vigilan

cia y los medios represores á límites mucho más 

dilatados de los que el legislador previó al 

tiempo ñe dictarla.^ 

Deseamos con ansia ver explanadas latamen

te las razones en que el gobierno se haya fun

dado para crear la nueva aduana; pues las l i 

geras indicaciones que ha expuesto algún pe

riódico defensor del ministerio no pueden ser 

más especiosas, y no admiten detenida refuta

ción. Nos haremos brevísimamente cargo de al

gunas, que creemos las principales. 

¿Á quién se querrá convencer de que la re

caudación de los derechos de arancel será en lo 

sucesivo más fácil, más pronta, y ménos costo

sa sobre todo? ¿Se detiene ahora ó debe dete

nerse por ventura en las aduanas de las costas 

ó fronteras:el despacho de las mercancías, aun 

cuando ocurran dudas entre los funcionarios 

públicos y los interesados? ¿No previene sábia-

mente la legislación que en estos casos se veri

fique el despacho exigiendo solo los derechos 

con arreglo á los deseos del comercio, bajo 

obligación de sujetarse á lo que definitivamente 

se resuelva? 

Decir que la administración será ménos costo

sa cuando no vemos modificado el sistema ad

ministrativo en la zona fiscal y se crean adua

nas interiores, que no serán con propiedad 

aduanas si faltan las consecuencias inherentes á 

tales establecimientos, no merece ni aun ser 

tomado en cuenta, mientras no se aleguen ra

zones de más valía. 

¿Y qué quiere expresarse cuando se dice que 

el comercio hallará mayores facilidades y eco

nomías en las operaciones de los adeudos? ¿Se 

quiere también llevar la originalidad del pensa

miento hasta el punto de que los interesados no 

íiajan de presentar en los puntos de desembar

que ni aun una nota ó declaración genérica de 

las mercancías que vengan en cada bulto? ¿De

jará de haber en ios puertos de mar comisiona

dos á factores que se hagan, cargo de ellas, y 

que tengan personalidad para practicar las 

operaciones necesarias en las aduanas, á fin de 

que la administración permita, bajo algunas 

garantías eficaces para impedir la defraudación 

y el contrabando, que se trasporten los efectos 

á los wagones, ó se verifiquen esos actos desco

nocidos aun y de que deben tratar ios reglamen

tos que se hayan adoptado? ¿Será cierto que 

los wagones vendrán cerrados, pero no precin

tados los bultos? Aun no hemos conseguido ver 

satisfecha nuestra justa curiosidad por conocer 

las medidas que el Sr. Salaverría tiene aproba

das desde el 15 de Agosto; y es lástima, en 

verdad, que tarde tanto el público en enterarse 

del sistema de vigilancia que en el trayecto por 

ios ferro-carriles va á ejercerse sobre alguna cla

se de mercancías, y cómo se verificará el tras

porte en wagones, con completa seguridad de 

ser fiscalizados. 

Pero, á falta de esta publicación, esperamos 

que el asunto se dilucidará en la sección de Ha

cienda de la comisión de presupuestos del Con

greso ; bastando para creerlo así la circunstan

cia de que se haya pedido el expediente al go

bierno, á petición de tres señores diputados, de 

los cuales uno lo es por Alicante, población que 

quedará perjudicada con la medida; otro ha 

desempeñado la dirección general de aduanas; 

y el otro, aunque diputado por Barcelona, par 

sa por defensor de las doctrinas libre-cambistas. 

Malamente auguramos sobre la defensa que el 

Sr., Salaverría querrá hacer de su pensamiento, 

y que será naturalmente curiosa é interesante. 

No concluiremos sin manifestar que otro pe

riódico también ministerial, La Epoca, se ha 

hecho cargo del primer artículo que hemos eŝ -

crito sobreda cuestión de que tratamos; y cuan

do creíamos que iba á procurar rebatir nues

tras pruebas, justificando la infracción de la ley 

•y de las demás disposiciones vigentes que él go

bierno ha cometido, hemos visto con extrañeza 

que no dice ni una sola palabra sobre este pun

to. Se ha convencido sin duda nuestro colega 

de que no podía salir muy airoso de semejante 

tarea. 

En cambio se ocupa en dirigirnos no sabe
mos cuántas preguntas; pero La Ztywca habrá 
ya podido ver contestadas algunas de ellas en 
nuestro segundo artículo, que se publicó al mis
mo tiempo que el suyo, adelantándonos á sus 
deseos. Sobre los demás leerá lo que pensamos 
en las observaciones que hacemos. 

Hemos procurado aducir razones, exponerlas 

con la templanza que corresponde á esta clase 

de cuestiones; en una palabra, discutir y justi

ficar nuestros asertos, que habrían podido ser 

todavía más ampliamente desenvueltos. Hasta 

ahora no tenemos motivo para dejar de repro

ducir ni una sola de las reflexiones alegadas. 

Las razones solo con otras razones deben ser 

combatidas; y en asuntos como el del estableci

miento de una aduana en Madrid, son inútiles 

consideraciones generales, y teorías que no se 

refieran á la manera de resolver de un modo 

acertado el punto eminentemente positivo y 

práctico que hemos procurado dilucidar. 

A I dar cuenta El Clamor Público de hoy del esta
do en que lleva sus trabajos la sección de Hacien
da de la comisión de presupuestos del Congreso, 
incurre en algunas inexactitudes que vamos á rec
tificar. 

En la reseña que publicamos ayer de lo ocurrido 
anteanoche en dicha sección, consignamos con igual 
puntualidad y exactitud que en las anteriores lo 
que se adelantó en los trabajos, y el verdadero es
tado en que estos quedaron para continuarlos esta 
noche. No dióíin, ni con mucho, la sección á sus 
importantes tareas, pues que, sobre no haber em-
pe ado aun el examen del presupuesto general de 
ingresos del Estado, han quedado pendientes de 
aprobación diferentes partidas de gastos del ordi
nario del ministerio de Hacienda, y otras de gas
tos é ingresos del extraordinario, hasta que la 
sección examine algunos expedientes que acordó 
pedir al gobierno, y hasta que elfseñor ministro de 
Hacienda se sirva concurrir á dar explicaciones so
bre los varióse interesantes puntos, ya políticos, ya 
puramente económicos, á que|las indicadas parti
das se refieren. 

Entre las primeras figuran dos de carácter esen
cialmente político, y que por esta razón y por su 
índole especial están sin duda llamadas á dar 
animación á los debates, no solo en la sección y 
en la comisión, sino también en los dos Cuerpos 
colegisladores y en la prensa periódica. Entre las 
segundas está precisamente, como di jimos en nues
tra reseña de ayer, la partida de 152.825,000 rs. que 
en el presupuesto extraordinario se presuponen 
de ingreso por importe líquido de una emisión de 
billetes del Tesoro con el producto sucesivo de la 
venta de bienes del Estado y de corporaciones c i 
viles. 

Lo que está examinado y aprobado es lo que no 
ha ofrecido dificultades sérias que merezcan la pe
na de mencionarse: lo que ha quedado en suspenso 
dará indudablemente lugar á largos y empeñados 
debates, y origen á los votos particulares que i n 
dicó EL REINO en sus reseñas anteriores. Vea, pues, 
nuestro ilustrado colega El Clamor Público cómo 
tenemos razón en decir que ha incurrido en algu
nas inexactitudes al referir el estado en que se ha
llan los trabajos de la sección de Hacienda de la 
comisión de presupuestos del Congreso. 

Con las indicaciones que preceden creemos que 
el mismo Clamor Público se persuadirá de que la 
sección no es acreedora, ni mucho ménos, á que se 
la trate |con un rigor que bien pudiéramos cali
ficar de injusticia, debido sin duda, más que áin-
tencion ¡deliberada de ofenderla, á no haber 
leido con atención las verídicas reseñas que EL 
REINO lleva publicadas de estas tareas, dia por dia, 
y á no estar bien informado del celo con que los 
señores diputados de todos los matices políticos 
que la componen, concurren á ilustrar las cuestio
nes con sus luces y experiencia, siendo por lo tan
to dignos de la confianza de sus comitentes y del 
honorífico y delicado encargo con que los honró el 
Congreso. 

Omitimos más comentarios sobre la incisiva y 
oportunisima indirecta de La Epoca, dejando que 
ella misma se entretenga y distraiga en hacer lo 
que guste, y dejando también á los lectores que 
formen el juicio que merecen ciertos órganos ofi
ciosos del ministerio. 

El señor ministro de Estado (dice un periódico) 
continúa enfermo en cama , por cuyo motivo no 
pudo celebrarse ayer consejo de ministros. 

Recuerden los lectores á este propósito la en
fermedad del Sr. Rios Rosas, que le ha impedido 
hallarse al lado de Su Santidad en momentos so
lemnes. De un dia á otro estaraos aguardando la 
noticia de que nuestro embajador en Turin se ha 
puesto también enfermo. 

¿Están enfermas las personas, ó las cosas ? ¿Es 
epidemia internacional la que nos acosa? 

Indudablemente tenemos fortuna hasta en las 
enfermedades de nuestros personajes políticos, que 
pueden servir para darnos prestigio en el extran
jero, y ofrecer una salida á los que dudan ó igno
ran. Las dolencias físicas, aunque parezca un ab
surdo, pueden sanar en ciertas ocasiones deter
minadas situaciones políticas, ó al ménos prolon
gar su vida. . 

Mientras nuestros diplomáticos se curan, no se 
resuelven varias cuestiones importantes. Esto es 
todo. 

En cambio dice La Iberia de hoy, refiriéndose al 
consejo celebrado anteayer: 

«Ayer se verificó consejo de ministros, en el 
cual, como prólogo de la cuestión italiana, parece 
que se trató de si debia ó no retirarse de Turin el 
ministro plenipotenciario español. 

Dícese que algún ministro se pronunció contra 
esta retirada , indicando los compromisos que se
mejante medida podría acarrear á España; pero 
otros, obedeciendo á inspiraciones de elevados per
sonajes, parece sostenían que inmediatamente de
bía llamarse al representante español. La cuestión, 
dicen, no quedó definitivamente resuelta, pero en 
vías de pronta decisión. 

También se nos asegura que uno de los senado
res de más firmeza de carácter entre los ministe
riales, se aproximó al general O'Donnell y le dijo 
que si en esa cuestión prévia cedía el ministerio re
solviéndose á retirar de Turin al ministro residen
te, perdería por completo la fuerza moral, y de 
concesión en concesión iría á parar hasta las medi-
dás más reaccionarias y serviles; y que si entraba 
en esa línea, le abandonarían él y otros muchos se
nadores.» 

La Epoca ha publicado en su número de ayer 
los oportunos renglones que siguen: 

«La Iberia tributa estos elogios al señor ministro 
de Hacienda, dando un ejemplo de imparcialidad 
que creemos no será perdido para EL REINO: 

«Vamos á dar una prueba de nuestra imparcia
lidad felicitando al Sr. Salaverría por la real ór-
den de 10 de Octubre, que nuestros lectores ha
brán visto en la sección oficial. Los periódicos 
ministeriales no han tenido una frase para aplau
dir esta disposición que ha de regularizar el des
orden que ha existido entre la contabilidad del 
Tesoro y la Caja de depósitos. Así le será más 
grato nuestro reconocimiento. Solo quisiéramos 
que el Sr. Salaverría tuviera en cuenta las indica
ciones de la oposición, como las ha tenido para 
hacer la reforma á que aludimos, con lo cual ga
nará en la opinión pública mucho más que puede 
perder en el concepto de los que, como E l Dia, 
sostienen los errores de su administración.» 

Llamamos la atención de los lectores hácia los 
tres preciosos renglones con que nuestro colega 
encabeza el suelto de La Iberia, y vamos á demos
trarle la ligereza, y , sobre todo, la oportunidad 
con que en este caso excita á EL REINO á ser im
parcial para con el señor ministro de Hacienda. 
No nos extenderemos en citar hechos anterio
res, como podríamos hacerlo; para dejar á La 
Epoca en el lugar que merece, nos basta y sobra 
reproducir á continuación los dos últimos párrafos 
del artículo que ^publicamos en nuestro número del 
miércoles último, á propósito de la citada real ór-
den, advirtiendo que EL REINO ha sido el primer 
periódico que la publicó y le dedicó el elogio es
pecial que en su imparcialidad estimó justo hacer 
de ella y delíSr. Salaverría. 

Hé aquí los párrafos con que concluye nuestro 
artículo del miércoles: 

«No tendremos la pueril arrogancia de decir á 
El Dia que lea esta real órden para conocer el 
ningún fundamento con que combatía á EL REINO 
cuando censuraba defectos que el mismo señor m i 
nistro de Hacienda ha reconocido y tratado de re
mediar. 

Aunque la órden preinserta no deja de prestar
se á alguna observación, la aprobamos, sin embar
go, sinceramente, porque, sea en la forma que quie
ra, veremos subsanados graves defectos que EL 
REINO habia señalado en los estados dê  la deuda 
llotantc. Y esta condescendencia del señor minis
tro le honra, en verdad, porque á las indicaciones 
de la prensa debe darse todo ei valor que en sí 
tienen cuando se presentan con dignidad y deco
ro y cuando van encaminadas á mejorar la admi
nistración. Si el Sr. Salaverría siguiera siempre 
esta conducta de docilidad, en alguna más estima 
se tendría su administración , y algo más habría 
adelantado en su vida ministerial.» 

Anoche se verificó en palacio el convite con que 
S. M . quiso obsequiar á los que la han acompa
ñado en su viaje. 

Las personas que asistieron y el órden de su co
locación era el siguiente: 

Derecha de S. M . la Reina: el Infante D. Fran
cisco, marquesa del Duero, ministro de Marina, 
marquesa de Santiago, marqués de la Habana y 
patriarca de las Indias. 

Izquierda de S. M . la Reina: Infante D. Sebas
tian, señora del ministro de Marina, ministro de 
Hacienda, señora de D. Enrique O'Donnell, duque 
de San Miguel, conde de Balazote, general Leme-
ry y marqués de Santiago. 

Derecha de S. M . el Rey: Infanta doña Isabel, 
duque de Tetuan, marquesa de Malpica, ministro 
de Gracia y Justicia, gobernador de Madrid, con
fesor de S. M . , conde de Altamira, general Alós. 

Izquierda de S. M . el Rey: marquesa de la Ha
bana, marqués del Duero, señora del ministro de 
Hacienda, ministro de la Gobernación, ministro de 
Fomento, general D. Enrique O'Donnell, inten
dente de palacio. 

Ocupaban los dos frentes de la mesa el marqués 
de Alcañices y el duque de Bailón. 

También asistieron de la alta servidumbre, los 
oficiales de guardia y el jefe de parada. 

Dejaron de asistir, por hallarse indispuestas, la 
duquesa de Tetuan y la señora del ministro de la 
Gobernación. 

Pregunta El Clamor Público: 
«¿Es cierto que para la construcción del edificio 

destinado á tribunal de Cuentas del Reino, así 
como para todas las demás obras públicas que 
ocurren, se nombran aparejadores á personas que 
no están adornadas del real título que autoriza 
para el ejercicio de esta profesión?» 

La Discusión dedica á su ex-redactor el señor 
Guardiola estas frases de despedida: 

«Sintiendo nosotros, como sentimos infinito, la 
pérdida de un colaborador tan entendido como el 
Sr. Guardiola, no podemos ménos de decirle que, 
si las afirmaciones hechas últimamente en nuestro 
diario sobre socialismo y democracia son parte 
para que el Sr. Guardiola no pueda continuar de 
colaborador de La Discusión sin faltar á la unidad 
y consecuencia de sus ideas , esta misma unidad y 
esta misma consecuencia le imponían el deber de 
no haber sido nunca redactor de un periódico que 
ha sostenido siempre la misma tésis acerca de la 
democracia y el socialismo. La inconsecuencia, 
por consiguiente, si la hay, está en el Sr. Guardio
la, que durante dos sinos lici escrito en La Discusión 
que rechaza el socialismo, siendo él, según nos di
ce ahora, socialista.» 

Otro periódico dice áes t e propósito lo siguiente: 
«Ya está dada la señal, y creemos que no en bal

de. Conocida es la afición de los demócratas á ver
se en letras de molde, y es más que probable que 
á la manifestación del Sr. Guardiola sigan otras 
muchas , para que de una vez quede deslindada la 
diferencia que existe entre rojos y moderados.» 

Si ahora en la oposición, y sin haber ensayado 
en España una sola vez sus teor ías , andan así los 
regeneradores de la humanidad, ¿ qué sucedería si 
saboreasen las delicias del poder? 

Profundas y trascendentales deben ser las d iv i 
siones de la virgen democracia cuando aparecen 
j a á los ojos del público. Precisamente habrán pa
sado entrebastidores escenas fraternales. 

Dice El Constitucional que la resolución de vol
ver los carlistas á España, de reconocer á doña Isa
bel H , y de vivir bajo un gobierno representativo 
porque conocen que sus últimas esperanzas han des
aparecido, le recuerda la renuncia de D . Simpli
cio Bobadilla á la mano de doña Leonor en La 
pala de cabra, fundada en que la novia ya no le 
quería. 

No es posible llevar más lejos la habilidad po
lítica y el amor egoísta de los resellados al m i 
nisterio. 

Por si alguna vez han pensado los carlistas en 
arrepentirse de su obstinación y volver á España, 

ó para el caso de que lo hagan en lo sucesivo, 
no será inoportuno decir en los periódicos minis
teriales que encontrarán en altas regiones quienes 
se burlen de ellos á mansalva. 

¡Qué rasgos de tolerancia, qué profundidad y qué 
elevación de miras! ¡Qué deseo tan vehemente de 
agrupar en rededor del trono todos los elemen
tos de órden! Con otro golpe como este 

Leemos en un periódico: 
«Rectificando la noticia de La Epoca, relativa á 

no haberse hecho ningún preparativo en el pala
cio de Guadalajara para recibir á S. M . , ha mani
festado El León Español que el ayuntamiento de 
Guadalajara pidió al duque su palacio para alojar 
á la Reina, y el duque, que á haberlo tenido en 
buena disposición lo hubiera hecho por sí mismo, 
como lo ha hecho siempre sin ayuda ni excitación 
de nadie, contestó que en el palacio se estaban ha
ciendo grandes obras de reparación; que estaba en 
su mayor parte inseguro, y además que lo poco 
habitable no estaba decorado suficientemente para 
recibir á las augustas personas. 

«El ayuntamiento, sin embargo, dice El León 
Español, insistió en su petición, y el duque de Osu
na mandó ponerlo á su disposición, encargando 
que se dispusiera también todo cuanto allí había 
para que pudiese alhajarlo más dignamente el 
ayuntamiento. Esto es lo que ha pasado. E l duque 
de Osuna, además, ha puesto á disposición de la 
Reina sus carruajes y sus tiros, y habría hecho lo 
que desea La Epoca y mucho más, á no haberse 
encontrado su palacio casi desnudo y casi desman
telado para recibir tan dignos huéspedes.» 

Tomando cartas en este asunto El Diario Espa
ñol, e labóra la siguiente conclusión: 

«El hecho, pues, no tiene otra explicación sino 
la de estar ahora el señor duque de Osuna mucho 
peor representado y servido por sus criados, y en 
especial por el Sr. D. Juan Bravo Murillo, su apo
derado general; sobre los cuales, y de ninguna ma
nera sobre el señor duque, debe recaer esa falta de 
cortesía de que los periódicos han dado cuenta.» 

No tenemos encargo de defender al Sr. Bravo 
Murillo, ni este señor ni nadie necesitan defender
se de los ataques de aquel periódico. Si hablamos 
de esto es para protestar en nombre de la justicia 
contra esos incalificables ataques á las personas 
á quienes, dejándose arrastrar por pasiones mez
quinas, un dia, con notoria falsedad, setas presen
ta como empresarios de un teatro extranjero, y 
otro se las presenta, con igual verdad, faltando á 
las obligaciones de un cargo puramente privado, y 
á las que como simple ciudadano español deben á 
su Reina.» 

Abundamos en la opinión expresada en los p á r 
rafos que anteceden acerca de una persona por 
tantos títulos respetable como el Sr. Bravo M u r i 
llo. En cuanto al asunto á que se refiere esta espe
cie de controversia relativa al adorno del palacio 
de Guadalaíara, insertamos con mucho gusto en el 
lugar correspondiente la atenta comunicación que 

| se nos ha dirigido con tal objeto. Llamamos hácia 
1 ella la atención de los lectores. 

De un notable artículo en que el Sr. Catalina 
refuta en La España de hoy, el segundo del señor 
Castelar, sobre el poder temporal del Papa, to
mamos el siguiente párrafo: 

«Un poco de calma, y la razón se hará camino 
entre las nebulosidades de la fantasía. El Sr. Cas-
telar atribuye á la ciudad de Jerusalen un desti
no exclusivamente religioso; pero es un destino 
religioso que conviene determinar. Para el estudio 
de la humanidad en sus grandes relaciones reli
giosas y sociales, es preciso dividir los pueblos en 
dos grupos: pueblos anteriores al cristianismo, 
que caen al* otro lado de la cruz, y pueblos que caen 
á la vertiente del Calvario: reina en los primeros, 
por punto general, el politeísmo; mas hay uno, 
que es providencial depositario de la verdad, que 
adora al Dios único, pueblo escogido por el Eterno 
para instrumento de inmensas maravillas; la patria 
de este pueblo, bien lo sabe el Sr. Castelar, es el 
Asia; su gobierno varía desde el patriarcado á la 
teocracia, de la teocracia á los jueces, de los jue
ces á los reyes: la capital y córte de esta monar
quía es Jerusalen , la ciudad de los misterios; la 
ciudad de las profecías: allí edificó Salomón el tem
plo; allí se realizaron sucesos que imprimen honda 
huella en la manera de ser del universo; allí cerca 
está el Calvario; desde allí se abrieron á la huma
nidad las puertas de la gloria. E l pueblo hebreo, 
por decreto de la sábia Omnipotencia, quedó des
de entonces, no aniquilado, sino disperso: ese pue
blo que en el inmenso campo de un politeísmo de 
cuarenta siglos, se desliza silencioso como ar
royo de los bosques, llega, con el huracán del 
deicidio, á deshacerse en gotas de lluvia que 
se pierde en toda la superficie de la tierra; la 
misión del pueblo hebreo no está cumplida: 
convertido en el anacoreta de la humanidad, 
sirve de testimonio vivo á los profetas: la m i 
sión de la ciudad santa tampoco está cumpli
da: solitaria, triste, convertida en un inmenso mon
tón de ruinas ,[realiza trascendentales vaticinios: 
Jeremías la vió y la lloró en el mísero abatimien
to en que yace hoy. Diez y ocho veces ha presencia
do su ruina el pueblo hebreo, y todavía ese pue
blo ora con los ojos vueltos á Sion: el misterio de 
los israelistas, extranjeros en su propio suelo, y 
el misterio de la ciudad, se identifican. Jerusalen 
es el gran monumento de la idea religiosa: del 
Sinaí á Jerusalen se hallan las lágrimas de los 
profetas: de Jerusalen á Roma se halla la sangre 
de los mártires: reedificar hoy el templo de Jeru
salen para convertirlo en el gran centro del cato
licismo y en silla del Supremo Pastor, sería poner 
las manos en una obra cuyo plazo no ha llegado 
todavía: si de la tésis oriental y de la antítesis oc
cidental resultó la magnífica síntesis romana, ¿á 
qué fin el empeño de desglosar lo que los siglos 
han engranado? ¿á qué fin quitar á Europa un calor 
que la dejaría sin vitalidad, y no llevaría la vi ta l i 
dad al Asia?» 

Según teníamos anunciado, el 16 empezó á pu
blicarse el nuevo diario político El Porvenir de 
Granada, en la ciudad de este nombre. 

El principal ó único objeto de este periódico es 
el de abogar por los intereses morales y materia
les y por los adelantos positivos de aquella her
mosa ciudad y de su feraz provincia, y este lau
dable pensamiento está consignado en los siguien
tes párrafos que tomamos del primer artículo que 
publica El Porvenir de Granada: 

: «Ninguna más digna de fijar la atención del go
bierno para que se remuevan los obstáculos que 
puedan impedir el desarrollo creciente y progre
sivo de los elementos de riqueza con que la ha 
dotado Dios. Estos compiten en número con sus 
encantos, y sus encantos no tienen íin. Es un ver
je l donde crecen apiñadas las producciones pro
pias de las regiones templadas con las de los pa í 
ses más fríos, admirándose en sus costas los plá
tanos, las cañas de azúcar y los algodoneros de 
los trópicos. Las aguas abundan en ella de un 
modo extraordinario: por todas partes brotan ma
nantiales, y sus elevadas sierras, coronadas de 
perpétua nieve, guardan en su seno los más diver
sos y ricos minerales. ¿Qué falta, pues, para reco
brar la vida de otros tiempos, á la provincia que 
tanta riqueza guarda, y que lleva el glorioso nom

bre de la ciudad que atesora mil 
diables,yque custodia entre sus ^erdos env. 
.joyas la turaba de la grande, do ia •as ^ £ 
bel I?—PROTECCIÓN y ESTÍMULO —NOQ 1fnmortal T0 

Í la primera convirtiéndonos en Ii'^^scaS"" mos 
abrigamos la consoladora esperanzó T ^ ^ d 
roñados nuestros esfuerzos con el fle V e f ' ' 
• • • • ' X l t 0 n ^ á s f e i j ^ 

«Nosotros trabajaremos por d r . ^ ; . ^ 
Granada y su provincia; y como p l ^ > 7 par
to m necesitamos vivir de abusos ? n ̂  sai 
la sombra de ellos entraren la h é r e H ^ ^ o s ¡ 
cubrir nuestra mesa de los frutos T I ^ J 
vedados, heraos empezado Henando^L1108 estéJ 
nes todas de la ley, con lo cual somos Condicio 
pendientes pava tratarlas cuestiones ¿ / w é ̂ de 
legítimamente puede ocuparse la prensa 8 de 

Después El Porvenir de Granada expUn* 
cipios políticos y religiosos en estos t í W 1 1 8 ^ 

. . A T • , „. _ ^fininos; «No somos neos ni neófitos. En puntn 
no hemos variado nunca, ni variaremoí-^on 
Somos, por excelencia, católicos, a o o S Jaaiás 
manos. ' ^^ncos , ro. 

Verdaderos hijos del pueblo, vivimos v ¿ v 
mos por el pueblo y para el pueblo sin 0 fbaj^ 
sus buenos instintos, sin pervertir los se J- aviar 
de su alma, sin cegarlo ni precipitarlo en i n t o s 
fundísimas simas donde lo abandonan b ^ 
falsos guias, que, puestos siempre en salí 80 los 
impasibles rodar por ellas al pobre puebln mirati 
cinaron, y que vale mil veces más o i w ^ U e fas-
embaucadores. H c "^os 8ljs 

Hombres de libertad, de órden de 
allí donde veamos reunidos estos tres s f l ^ 
principios, robusteciendo al de la autoridad es 
cual y sin la base de la religión cristiana 61 
sociedad bien constituida, allí estaremos n J 
siempre, tan decididos, tan resnpUo^^-. So^08 siempre, tan decididos, tan resueltaraenS 
tos al Trono constitucional de doña Isabel ir 
Dios guarde) como en más de una ocasión i N?u 
mos demostrado. Vlí^ht 

Enemigos de toda clase de tiranías lo m1 
tan abiertamente combatiremos á las que no 0 y 
nacen de arriba, como á las que vendan de í^6" 
Todas las tiranías son malas, todas son fahi J0' 
la de la anarquía es la peor de todas. ' ^ 

Independientes por nuestro carácter v ñor 
tra posición, somos y seremos ministeriales dífT 
gobierno que gobierne bien; que defienda alTro. 
y que proteja al pueblo; que ios hermane- a u P r n * 

grandezca al país y haga respetar su nombre S" 
ra lo útil y beneficioso á la patria, nos tendrá 
su lado; y en lo que consideremos que vadesa/J* 
tado, lo combatiremos sin violencia, con razón. 
huyendo siempre, y hasta en las polémicas tar 
ticulares, de todo lenguaje que no sea temnlado' 
decoroso, digno y culto. ^ ' 

Y porque sabemos que la prensa tiene una mi 
sion muy alta, no mancharemos tampoco las co' 
lumnas de nuestro diario con personalidades as" 
querosas. Ni la pasión ni la calumnia tendrán en 
ellas entrada, porque no se asocian con nuestro 
sistema, y porque forman otro sistema particular 
que desacredita y mata á quien le emplea y es 
mirado siempre y en todas partes con el desden 
que merecen las miserias que le dan vida. De ma
nera que de todo lo que de estas provenga, no ha
remos jamás aprecio ni le dispensaremos los ho
nores de la contestación.» 

Aplaudimos sinceramente el pensamiento y mar
cha que se traza nuestro apreciable colega grana
dino. Ciertamente que mucho bueno puede hacer 
en favor de aquella hermosa y olvidada provincia, 
digna, en verdad, de mejor suerte. En la útilísima 
senda que emprende, tendrá, sin duda, á su lado 
á los hombres que algo valgan en el país, y aun el 
auxilio de las autoridades y el eficaz del gobierno. 

Dice La Regeneración: 
«Es de presumir que nuestros lectores deseen co

nocer cuál ha sido la actitud de la prensa libre en 
el desagradable suceso ocurrido al pasar nuestra 
Reina por la Puerta del Sol. 

El Clamor Público expone todo lo que tiene que 
decir, en estos términos: 

«Para nosotros la tentativa de que habla LaCor-
respondencia carece en cierto modo de importan
cia, porque no puede considerarse más que como 
un acto de demencia.» 

las Novedades calla. 
El Pueblo dice que fué recogido. 
La Discusión copia los periódicos ministeriales.» 

El rey D. Pedro V desde Estremoz, y el empe
rador Napoleón desde Par ís , felicitaron ayerá la 
Reina por haberse salvado del cobarde atentado 
de que ha sido objeto. 

El gobernador de Fernando Póo y s u s depen
dencias participa, con fecha 31 de Agosto último, 
que el estado sanitario continúa s i e n d o sa t i s fac to 

rio, y que las obras siguen con t o d a la a c t i v K » 

que permite la estación: en la casa-cuartel , en I116 
se puede ya trabajar á cubierto, se adelantan coa 
más rapidez. 

Desde que se hizo público el atentado d e Ro ^ 
guez, se han visto llenas las reales habitaciones^ 
infinidad de personas que se han presentado a 
licitar á S. M . ^ 

Como no todas las personas que d e s e a n sa 
á la Reina tienen derecho por la etiqueta á P|*.(u_ 
tarse en palacio, es crecido el número des0 
des de audiencia que con este objeto se ̂ n 
gido al señor mayordomo mayor. 

es c ierto, 
Según los diarios semi-oficiales, no ^ ^or 

como se habia dicho, que haya sido Ü*®3, 
telégrafo el Sr. Rios Rosas. 

l í n e a s 
Hallamos muy oportunas las siguienteS 

que publica La España : s\ntioS 
«Varios periódicos publican nueVOS^patriotaS 

de que han sido víctimas nuestros c0 ¿gritando 
en Caracas. «Es de e.sperar (añaden 0̂ eialle,' 
esta noticia los órganos del ministerio] q ^ li t i
gada de los buques de guerra que ^írecci011 ^ 
mámente del puerto de la Habana, con st.oneS que 
aquella república, para apoyar las^una re?11' 
hacen nuestros agentes para conseguí eS,» 
ración, pondrá término á semejantes en 

Mucho tiempo va trascurriendo de. gS entabf' 
nifestamos por primera vez las S ^ ^ ^ c ^ S 5 0a\ 
das y los buques de la marina española ûerZa ^ 
de argüir en último caso con razones oe gatjgfac-
gobierno venezolano para que ot;or^aaVios c0l!tl, 
cion cumplida por tantos y tantos' ^ ^ ¿ i t o s 
se han inferido en aquella república a s 
pañoles. ve por 

Los días de la impunidad, según se ^ COD 
correspondencias que hemos Public.a? teriale3'.,,,-. 
fesion de los mismos periódicos íüinw ^ x W * 
pasan en balde. Cada vez es mayor ei .otas i 
miento con que tratan á nuestros coraM yíl en 
bandas de revolucionarios de aq"el P^del g o b ^ 
retiro de las campiñas, ya á p r e ^ * y eB 
no ó ¿de sus representantes en 
poblaciones de importancia. de W*%i j 

En el espacio de un mes, el ™ * e ¡ ° l ^ o * ¿V 
ñoles asesinados impunemente ha B 

l a 8 



EL REÎ O.—.Viernes 19 de Octubre de 1860. 

. de los caseríos saqueados, bosques y hacien-

L a fii l t S i n Nuestro gobierno debe activar 
t ^ l 1 ^ diplomáticos hasta 

rgid I U » ^ „^ncí>nfir pn e niazo aue a CUÍ'- He apremio, sin consentir en el plazo que 
^ v íaÍo de negociación parece inten a recabar el 
PretSro envido por la república de Venezuela. 
O í r n o s l o , porque al paso que marchan las co-

DeTva á quedar un solo español con vida en 
sílS' nnQ remotos paises para recibir á nombre de 
3(5uehe?fflanos sacrificados las satisfacciones que se 

^nrurra en esta cuestión lo que con el médico 
^ de quien dice el Filósofo Rancio aguar-

f i á aue los enfermos sus clientes muriesen, 
D A T.roninarlos las medicinas heroicas.» 
para prop1" 

Observa un periódico que las reuniones electo-
s se repiten en los despachos de los goberna-

f ts de algunas provincias, y pregunta: «¿Es así 
o cumple el gobierno su solemne promesa de 

C0Itablecer en toda su pureza el régimen repre-
res 
sen tativo.' 

gin embargo de que ya está el gobierno en Ma-
¿j-id la Gaceta continúa callando. Esto dice El Cla-
wor'público, y en seguida exclama: «¡Pobres rese-
llados; á cada instante un desencanto!» 

gl gobernador capitán general de Puerto-Rico 
articipa, con fecha 27 de Setiembre últ imo, que 

eUstado sanitario era satisfactorio, y que no ocur
ría novedad.» „, 

OBRAS PÚBLICAS DE ASTURIAS. 

El dia 16 de Noviembre está señalado para la se
cunda subasta de las obras del puente de las A r -
fiondas sobre el Sella, en la carretera de Oviedo 
¿Santander, cuyo presupuesto, deducido el i m -
oorte de las cimentaciones que se hacen por admi
nistración , asciende á rs. vn. 702,956 con 56 cén-

41 En3'el caso de no haber tampoco licitador en la 
segunda subasta de dicho puente, procede la eje
cución de las obras por administración. 

En la construcción de las obras públicas de As 
turias se procede con gran actividad, exceptuan
do las de la carretera del Infiesto á las Arriondas, 
sin que en ello tenga la menor culpa el contratista, 
que más bien desea con vivo interés la pronta ter
minación de las mismas para salir cuanto antes de 
sus compromisos. 

Recomendamos muy particularmente á los seño
res gobernador é ingeniero jefe de la provincia 
de Oviedo, que procuren remover los obstáculos 
que algunos propietarios usureros é hijos espúreos 
del país, cuyos nombres estamos dispuestos á p u 
blicar para su vergüenza si no se enmiendan , po
nen á la expropiación de sus terrenos en la línea 
de la carretera central de Oriente, en la cual no 
dejarán de tener cierta culpabilidad algunos pe
ritos tasadores que dan un valor fabuloso á las 
fincas, demorando todo lo posible las tasaciones 
con perjuicio de la pronta terminación de las obras 
y del contratista , que animado de los mejores 
deseos, quisiera darles mucho mayor impulso del 
que tienen , pero no puede vencer las dificultades 
que se le presentan al efecto. 

Tenemos entendido que la junta consultiva de 
caminos ha evacuado favorablemente el informe 
relativo á los estudios de los trozos 7.° al 10 i n 
clusives del proyecto de carretera de Rivadesella 
á Sahagun, y que aprobados que sean por la d i 
rección del ramo, saldrán inmediatamente á públi-' 
ca subasta. También se trabaja con actividad en 
la rectificación de estudios de los trozos restantes 
hasta pasar el puerto de Pontón en Castilla, don
de termina la segunda sección de dicha carretera, 
que ha de empalmar en Sahagun con el ferro-car
ril de León. Excusado es encarecer la gran impor
tancia de esta carretera para las Castillas y Astu
rias, por ser bien conocida de todos, y sabido que 
el puerto de^Rivadesella es el mejor y más inme
diato del Océano á la feracísima tierra de Campos, 
centro de producción del gran granero de Castilla 
la "Vieja. 

así como de los subtenientes de la misma arma 
trasladados á los que también manifiesta. 

i a subasta del ferro-carril de Andalucía, que de
be celebrarse el dia 20, ha puesto en movimiento á 
Jos aspirantes de aquende y allende el Pirineo, pu-
diendo inferirse que habrá calor en la licitación. 

A M. Pereire y á M . Parent se les espera esta 
joche de Paris; los Sres. Candalija y Palacio, que 
nan venido representando la provincia de Jaén 
desde que se inauguró esta cuestión, se encuentran 
en esta corte desde hace pocos dias: la compañía 
del camino de Zaragoza á Alicante tiene constitui
do un depósito: los Sres. Loring y garios, repre
sentantes de Málaga, acaban de llegar con igual 
oojeto; el Crédito Moviliario, la compañía del fer
ro-carril de Sevilla á Cádiz, la de Córdoba á Se-
vma y el Sr. Campos, de Valencia, todas estas 
respetables empresas é individualidades se propo
nen abordar el negocio importante de la línea de 
^ndaiucia Se hacen gestiones para una avenencia 
«ure los hcitadores; pero como cada cual repre
senta intereses opuestos, dificultamos lleguen á 
entenderse, y creemos que solo hay términos posi-
J esen la subasta; allí veremos á los atletas finan-

dier G^ed}d^ cuartel Para Madrid al briga-
dor ffiiii^1161,1^-/0^ María Colarte, goberna-
ProvS i" ' ílombrado Para la plaza de Vigo y 
^ i n c i a de Pontevedra. B J 

hasta los 
provincia 

La dirección general de Obras públicas ha dis-
puesto se verifiquen las siguientes subastas: 

El dia 16 de Noviembre próximo la de las obras 
del puente de Arriondas, en la carretera de Ovie
do á Santander , cuyo presupuesto asciende á 
702,956 rs. 56 céntimos. 

La de las obras del trozo segundo de la carrete
ra de tercer órden de Santa Coloma de Parnés á 
la Granota, provincia de Gerona , importando el 
presupuesto 807,714 reales. 

El 14 de Diciembre la de las obras de la carre
tera de tercer órden del puerto de Arrecife á Ga-
viaport ías, en la isla de Lanzarote de Canarias, 
ascendiendo el presupuesto á 974,587 rs. 75 cén
timos. 

¿ c i o n e ? de h0y comPrende las siguientes re-

cónpt0rÍZando á Juan H^61"0» vecino de esta 
estuv. Para practicar en el término de un año los 

Ruide Un canal derivado de las lagunas de 
t é m r ' ^ue fertilice varios terrenos hxata W 

rm nos de Manzanares y Tomelloso 
^e^mdad-Real. 
dad í t P ' 1,6011 García Aiejo, de la misma vecin-
deotr P ^ 0 ^ 1 " en el mismo plazo los estudios 
tilice v • ' derivado del rio Guadiana, que fer-
M é r i r i n r 0 . 8 ,terrenos de su vega derecha, entre 

uua y Badajoz. 
ciudad D' Manuel Zuñorier Ruiz, de la propia ve-
estudin P̂3, ^ue en el mismo tiempo verifique los 
«eeoi • otro canal del rio Guadalquivir, que 
Uml» I^T?8 terrenos situados al mediodía de la 

Id • n Ubeda' provincia de Jaén. 
bien M Sasimiro Bertoluci y Martí, vecino tam-
de un . d' Para <lue efectúe en el plazo dicho 

r L l n los1e?tudios de otro canal, derivado de 
ferti w i arda1' Castril. Guadalentin y otros, que 
gena campos de Huesca, Murcia y Carta-

eePun0rnfand0 ha^^ diezT.y ocho raeses el término 
cle2araZCOnCedld0 ^ J?sé de Gama' ^c ino 
^ , d e r K ' Pal:a Pracktlcar los estudios de un ca-
W d e T ^ del/10 Ebr0' ^ fertilice ^s térmi-
^Per in^ ! a y ^ í 1 1 ^ Pueblos situados á la parte 
íio Jal canal ImPeria1' hasta desaguar en el 

A 22,834 rs. 40 céntimos asciende el estado de 
los créditos reconocidos y liquidados por la junta 
de la deuda pública por indemnización de daños 
causados en la guerra civil , que, con arreglo á la 
ley de l-0 de Agosto de 1851 , reglamento de 17 
de Octubre siguiente y real órden de 16 de Marzo 
de 1852 , se han mandado abonar por ia misma y 
han sido incluidos en certificación de liquidación 
del mes de Julio úl t imo, y publica la Gaceta de 
este día. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-70 c , publicado; 48-40, no publicado; á pla
zo, 48-80 y 65 c , á fin cor. vol. 

E l diferido á 40-70, publicado; 40-50 d,, no pu
blicado ; á plazo 40-75, y 41-05. 

La deuda del personal á 17-40, no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Hoy tenemos una interesante carta de nuestro 
celoso corresponsal de Tetuan, en que además de 
noticiarnos el nombramiento de comisionados es
pañoles para que en unión de los marroquíes pa
sen á señalar los nuevos límites de la plaza de 
Meliila (cosa que nosotros, aun cuando sigamos 
equivocándonos, según los órganos oficiosos del 
ministerio, después de darnos por ello la enhora
buena, la atribuimos á lo mismo que ha motivado 
las diligencias del empréstito), nos hace una indi
cación respecto á los beneméritos empleados del 
ramo de correos en aquella plaza, que esperamos 
será tomada en cuenta por el señor director del 
ramo, quien, á no dudarlo, se interesará por 
mejorar en lo que sea posible la posición de 
aquellos. 

Hé aquí ahora la indicada carta: 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l R e i n o . 

Tetuan 12 de Octubre. 
Muy señor mió: Voy hoy á dar á V. una noticia 

que hace tres meses viene preguntando á los pe
riódicos ministeriales sin que haya obtenido res
puesta. En el dia de hoy han salido para Tánger 
los Sres. López Cámara, teniente coronel, capitán 
de ingenieros, y D. Javier de Paz, comandan
te capitán, con el fin de recibir instrucciones de 
nuestro cónsul, y después de unirse á la comisión 
marroquí, pasar á Meliila para marcar los nuevos 
límites de nuestro territorio. 

Los sugetos elegidos por el gobierno para este 
tan delicado asunto no pueden ser más dignos y 
entendidos, pues ambos han manifestado ya va
rias veces sus altos conocimientos. El Sr. López 
Cámara es el que ha dirigido la construcción del 
teatro de esta ciudad, de que ya di á V. conoci
miento. 

Sería muy oportuno llamase V. un poco la aten
ción del señor director general de correos, con el 
fin de ver si podia tener algún arreglo el servicio 
de los empleados de estas estafetas, que tan jus
tamente lo merecen. 

El servicio de correos en esta se compone de 
cuatro administradores, establecidos en Algeciras, 
Ceuta, Tetuan y la Aduana; de cuatro oficiales y 
cinco ayudantes. Desde mucho antes de la toma 
de Tetuan, los oficiales y ayudantes, llevados de 
su celo patrio, y á instancias del Sr. Sanabria, an
tiguo jefe en esta, han estado haciendo la conduc
ción del correo desde Algeciras á esta, sirviendo 
de conductores y arrostrando los peligros del Es
trecho y de la barra, en la que fué víctima de las 
olas el señor Soto, y de las que milagrosamente 
han escapado otros varios. Pero hace un mes han 
sido agregados á la administración de Cádiz, y 
esta ha tenido por conveniente hacer un nuevo ar
reglo, por el cual los cuatro oficiales quedan fijos 
en las administraciones antedichas, un ayudante 
en Tetuan, otro en Algeciras, y solo quedan tres 
para haoer el tan penoso servicio que antes era d i 
ficultoso entre ocho. 

Esto, Sr. Director, para el que no ha visto el es
tado de estas playas y del Estrecho, no podrá cal
cular bien el inmenso trabajo que se les acumula 
á estos beneméritos empleados, que siéndoles i m 
posible el ejecutarle por mucho tiempo, se verán 
obligados á dejar, después de tantos infortunios, 
el único sosten de sus familias. Siendo esto solo 
una disposición de la administración de Cádiz, fá
cilmente podría tener un arreglo por esa superio
ridad.» 

nistas de Granollers celebraban también junta ge
neral en el salón de la Lonja, y según tenemos en
tendido, aprobaron asimismo por unanimidad el 
proyecto de fusión. 

En la provincia de Salamanca, según antes de 
ahora hemos dicho, se trabaja con interés por en
lazar aquella capital con la línea del ferro-carril 
del Norte, por medio de un pequeño ramal que ter
minará en Medina del Campo. 

Parece que el gobierno acaba de aprobar el pre
supuesto de la diputación provincial, en que habia 
incluido la suma de 100,000 rs. con destino á lós 
estudios del camino, y se ha nombrado una comi
sión, compuesta de tres diputados, para que se en
cargue de activarlos, á cuyo fin ha solicitado ya 
autorización un vecino de Béjar. 

También en la capital de la provincia de Zamora 
se trabaja con actividad en el proyecto de enlace 
con el resto de Castilla, mediante otro ramal que 
empalme con la línea general. 

El extraordinario celo que desplegan los habi
tantes de aquellas dos provincias y sus autorida
des y corporaciones populares, es para nosotros 
un augurio infalible de la prosperidad que está 
reservada, para época no muy remota, á todas las 
comarcas castellanas, que verán desarrollarse los 
grandes gérmenes de riqueza que encierran. 

-El dia 9 se sintieron en Almería otros dos ter
remotos, que aunque no tan fuertes como los del 
dia 22 del pasado, no han dejado de producir alar
ma en los pusilánimes, recordando sin duda la ca
tástrofe de 1804, en que se quebrantaron los mejo
res edificios, y se hundieron algunos, especial
mente en el Reducto ó antiguo barrio de la Jude
ría. Sin embargo, según las correspondencias, no 
es de temer tan formidable peligro, ya porque las 
muchas minas abiertas próximamente á la capital 
impiden ó debilitan la trasmisión del movimiento, 
ya porque los grandes trabajos hechos en la Sier
ra del Cabo de Gata, ó Cariderao, punto en que, 
con mucha verosimilitud, debió existir una boca de 
cráter, han hecho difícil, y tal vez imposible, la 
repetición de semejante desgracia. 

—En una correspondencia de Sanlúcar, fecha 
12, dicen lo siguiente: 

«En este momento, que son las siete de la no
che, un repique general de campanas anuncia á 
los habitantes de esta ciudad la entrada de sus 
altezas reales los Sermos. Sres. Infantes duques 
de Montpensier, seguidos de diez y ocho coches 
ocupados por los señores capitán general de A n 
dalucía, capitán general del departamento, co
mandante general de la provincia, gobernador c i 
v i l , ayuntamiento de esta, comandante de marina, 
juez de primera instancia, arcipreste eclesiástico, 
y otras corporaciones civiles y militares de esta 
Andalucía; todas las cuales, y la escolta correspon
diente, estaban esperándolos de la ciudad de Se
villa, donde han salido esta tarde en uno de los 
vapores de la compañía del rio Guadalquivir. Vie
nen á pasar una temporada en esta, y tomar toda
vía algunos baños. Un inmenso pueblo recorre las 
calles lleno del mayor regocijo, saludándolos des
pués de un año de ausencia.» 

-Acerca de la exposición de Alicante, inaugu
rada el dia 16, escriben de aquella ciudad: 

r(;Son de reconocido mérito los objetos siguien
tes: un clarinete dentro de su estuche, construido 
en esta capital por D. Juan José Ochoa; dos cua
dros, ejecutados primorosamente sobre moiré y ba
tista, por doña Vicenta Berenguer; un manojo de 
cañas liseras, de nueve metros de longitud, remi
tidas de Almoradí por D. Vicente Martínez García, 
varias calabazas, sandias, cañas de maiz y otros 
productos agrícolas, presentados por D. Tomás 
España y D. José Gadea, expositores de esta ca
pital; una escogida colección de vinos, del señor 
marqués de Rioflorido; varios cuadros al óleo, 
pintados por D. Francisco Buchell; la colección de 
sombreros y las muestras de las primeras mate
rias empleadas en su confección, remitidas por el 
fabricante de Zaragoza D. Vicente Fortuñ, y la 
calabaza monstruo obtenida por D, Andrés As
nal, vecino de Onil.» 

E l 
de l0^1Smo diario oficial publica una larga relación 
ês T ) / ^ . sargentos primeros de infantería á quie

r o A resolucion de 29 de Setiembre próxi-
aiato en V^P1011?11^6 al empleo superior inme-

•̂on destino a los cuerpos que se expresan, 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Acerca de obras públicas dicen de Santander 
que el sábado último tuvo efecto la anunciada su
basta de los dos muelles avanzados, cuya construc
ción se habia acordado hace algún tiempo; el uno 
situado sobre el muelle de Calderón, en el merlon 
del mismo, y el otro á las inmediaciones de la es
tación del ferro-carril, sobre la escollera de Malia-
ño. E l rematante de dichas obras lo ha sido don 
Mateo de Obregon, que también fué el mejor pos
tor en la subasta de las de cerramiento de la dár 
sena pequeña, poco tiempo hace celebrada. Pasa 
de 400,000 rs. el importe de estas interesantes 
obras, parte pequeña de las que reclama aquel 
puerto. 

De Reinosa escriben que el dia 12 llovía allí con 
abundancia, y que han vuelto á reproducirse los 
perjuicios que ya antes de ahora ha experimenta
do el comercio, por la falta de almacenes para de
positar las mercancías hacinadas en aquella es
tación del ferro-carril de Isabel I I . Llenos comple
tamente los pequeños locales construidos hasta 
ahora con tal objeto, no hay más remedio que de
jar tirados por el suelo al aire libre los sacos de 
trigo y harina que hacen escala en dicha estación. 

El dia 15 se efectuó con una extraordinaria con
currencia la junta general de accionistas del ferro
carril del Este de Barcelona, al objeto de tratar de 
la fusión de aquella vía con la del Norte. Abierta 
la sesión, hubo una discusión bastante animada y 
alguna protesta; pero finalmente se leyó de nuevo 
el proyecto de fusión, y fué aprobado por todos 
los votos méuos uno. Á la misma hora los accio-

instruido, en quien pueden ejercer alguna influen
cia, y jóvenes á quienes abrasan las pasiones y 
que venderán su cuerpo y su alma por unas cuan
tas monedas para satisfacerlas. Es necesario se 
muestre inexorable con esta asociación político-re
ligiosa; es necesario que no perdone medio ni es
fuerzo alguno para destruirla. 

En Barcelona se ha preso á D. Manuel Matamo
ros, á quien se hallaron alocuciones, cartas y es
critos de la junta directiva de La Iglesia española 
reformada, y varios certificados expedidos por «don 
Francisco de Paula Ruet y Roset, reverendo m i 
nistro presbiteriano del continente dé Europa en 
Gibr altar.» 

El gobierno tiene en su mano los hilos todos de 
esta trama infernal, gracias al celo del Sr. Bona-
fóx, gobernador de esta provincia, quien, secunda
do hábilmente por el inspector de vigilancia señor 
Castillo, ha hecho un servicio importante al país, 
al Trono de nuestra Reina y á la santa religión que 
profesamos. 

Ies; Tarrancueña.(Sor¡a), con 2,000; Solana de Riol-
mar (Teruel), con^OO; Lora del Rio (Sevilla), con 
6,000; Solana (Avila), con 1,200; Lentegí . (Grana
da), con 1,440. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l R e i n o , 

Granada 17 de Octubre. 
Muy señor mió: La causa de la conspiración po

lítico-religiosa descubierta en esta capital por el 
activo inspector de vigilancia Sr. Castillo, es el 
objeto preferente en todas las conversaciones, el 
pasto que alimenta y alimentará por mucho tiem
po la curiosidad pública. El desdichado Alhama 
se ha adquirido una celebridad poco envidiable, 
constituyéndose en agente de una religión odiosa, 
y odiada en España más que en parte alguna; de 
una religión que no hará prosélitos en este país 
clásico del catolicismo, aun cuando saliese del se
pulcro el fraile alemán que hace tres siglos fué el 
primero á extender y propagar su doctrina y v i 
niese él á predicarla. Aquí somos católicos ran
cios; profesamos la religión del Evangelio en toda 
su pureza;reconocemos alSoberano Pontífice como 
el representante de Dios en la tierra, y nadie en el 
mundo tiene poder bastante para separarnos de es
tas ideas con-que nos han educado nuestros padres, 
y con las cuales bajaremos al sepulcro si no nos 
perturba ó extravía nuestra razón. 

Así piensa y así siente este pueblo eminente
mente católico, este pueblo cuya piedad religiosa 
se ha sublevado contra los que, en el frenesí polí
tico que los aqueja, han llegado á creer que no 
solo han de ser los reformadores de la sociedad en 
el órden civil , sino que pueden también arrancar
les sus antiguas creencias religiosas. 

Los apóstoles de la Iglesia española reformada, 
como ellos se titulan, que aparecen complicados 
en la causa del sombrerero Alhama, están presos 
ó fugitivos, y son: 

D. José Villar, representante del Cambio uni
versal. 

José Vil lar , sastre. 
Joaquín Luna, carbonero. 
José Rosales, trabajador. 
Francisco Marín, sastre. 
José Luisíva, sombrerero. 
José María Ruiz, practicante del hospital. 
Vicente Toribio. 
D. Fernando Medina. 
D. Luis Quintero. 
D. Rafael Gi l . 
D. Francisco Rojas. 
Juzgue V. qué favor puede otorgar la opinión 

pública á tales gentes; el pueblo sensato las com
padece y las desprecia; pero hay un pueblo poco 

GACETILLAS. 

Ocul is ta . Nos dicen de la Coruña que D. Rafael 
Sánchez Cuende, facultativo oculista establecido 
en Vigo, acaba de hacer, con el más brillante éxi
to, la operación de batir las cataratas á dos seño
ritas, sobrinas del capitán general de Galicia, se
ñor conde de la Peña del Moro. Como las catara
tas de que se trata eran congénitas, adheridas y 
membranosas, dicho se está que la operación era 
de suyo delicada y difícil; sin embargo, elSr. Sán
chez Cuende, en ménos de treinta dias, ha logra
do que las niñas recuperen completamente la vis
ta, pasando por todas las graduaciones de la luz, 
hasta la natural, que ahora soportan sin la menor 
molestia. 

Felicitamos al Sr. Aleson por el alivio de sus 
dos sobrinas, y al Sr. Sánchez Cuende por el 
acierto con que les batió las cataratas, cuya ope
ración ha venido á justificar una vez más el buen 
nombre de que goza en España y en el extranjero. 

Mobo en iglesia. En la noche del 8 del presente 
mes han sido robadas de la iglesia del pueblo de 
Vitoria de Rioja, partido judicial de Belorado, d i 
ferentes alhajas de plata y otros metales, intentan
do los ladrones hacerlo del sagrario que trataron 
de violentar, y no lograron conseguir, sin duda 
porque en aquellos críticos instantes, á eso de las 
dos de la mañana, apareció una luz que encendió 
un labrador que habita frente de la parroquia, pa
ra dar pienso á sus ganados, en cuyos momentos 
tuvieron que ponerse en precipitada fuga sin con
sumar tan sacrilego atentado, porque en ellos se 
apercibió el labrador de muchos ladridos de per
ros. E l juez de primera instancia, tan pronto como 
recibió el parte, acudió con la Guardia civil . 

Kegreso . Ha llegado á Sevilla, de regreso de su 
viaje, D. Mario de la Escosura, encargándose nue
vamente del gobierno civil de la provincia. 

P u b l i c a c i ó n nueva . Dice un diario de Alicante: 
«Una señorita de esta capital está próxima á 

dar á luz un libro titulado El hombre. Cuando tan
tas obras se publican con el título de la mujer, no 
es extraño que nuestra ilustrada paisana quiera de
dicar su pluma al otro sexo. 

Lo peor del cuento es que, según nos asegura la 
autora, se propone demostrar en su escrito que 
el hombre no es otra cosa que el animal doméstico 
de la mujer, es decir, que él es á ella como la acé • 
mila es á él. 

Y lo más gracioso es que la tal escritora no an
da descaminada en sus raciocinios. 

Esto es un conato de emancipación femenil; pero 
no faltará un novio que haga purgar su delito á la 
mal aconsejada hija de Eva.» 

F e r r o - c a r r i l de C ó r d o b a á M á l a g a . Conforme á 
los términos de compromiso formado por los ac
cionistas, la dir'eccion les avisa que en el término 
de tres meses, á contar desde el 12 del actual, se 
verificará la cobranza del segundo dividendo pa
sivo, ó sea 20 por 100 sobre el importe de cada 
acción. 

Part ido de pelota. E l 8 se verificó en Irun un 
partido de pelota muy reñido. 

Se habia retado á los franceses por los cuatro 
jugadores españoles de nombradla, Melchor de 
Oyarzun, el Zurdo de Hernani, el Chiquito de Az-
peitia, y otro de Azcoitia. 

Un corresponsal en Irun, refiere asi lo que pasó: 
«La noticia de un partido en el que se reunían 

tales guantes corrió de boca en boca, y el dia 8 
del corriente en que tuvo lugar, una inmensa y 
lucida concurrencia acudió á esta vil la . A pesar de 
la elevada gradería que cerraba la plaza, creo que 
faltó sitio para colocar á la gente que vino de 
Francia, de Navarra y de los pueblos más remotos 
de la provincia. Abundó el dinero en favor de los 
españoles, y dicho está con esto que el entusias
mo por los mismos subía de punto al comenzar la 
diversión. Chasco, empero, grande sufrieron en ella 
los entusiasmados por los españoles. Nuestros j u 
gadores vascongados, cuya habilidad y bueii de
seo no se pueden poner en duda, estuvieron flojos 
hasta causar sorpresa. Los franceses, y particular
mente el sacador que les acompañaba, estuvieron 
en extremo felices. Asi es que, con una ventaja 
considerable, alcanzaron el triunfo. Dos horas cor
tas les bastó para esto, y el público salió comple
tamente desappointé, como dicen nuestros vecinos. 
Anúnciase para el jueves próximo otro partido de 
pelota.» 

Pre lado . Ha llegado á la península y se encuen
tra actualmente en Búrgos, desde donde pasará en 
breve á esta córte , el muy digno arzobispo de 
Santiago de Chile, Dr. D. Rafael Valentín Valdi
vieso. Le acompaña el Dr. D. Joaquín Larrain 
Gandarí l las, rector del seminario arzobispal de 
Chile, y el licenciado en teología D . Miguel Ra
fael Prado, cura y vicario foráneo de Talca, una 
de las principales capitales de provincia de su país. 

Rogativas . Por disposición del señor cardenal 
arzobispo de Sevilla, el lunes comenzaron las ro
gativas en aquella ciudad para pedir á: S. D. M . 
alivie la angustiosa situación del Padre común 
de los fieles. 

E n s a y o de u n a locomotora. El día 10 SO verificó 
en Barcelona á presencia de los Sres. D . Angel 
Camón, ingeniero jefe de la provincia, y de D. Jo
sé Echevarr ía , que lo es de ferro-carriles, la 
prueba de una máquina locomóvil que M . Taylor 
ha introducido en España para arrastrar pesos por 
las carreteras ordinarias. El ensayo parece que 
dejó satisfechos á dichos señores, pues con una 
•velocidad de 4 kilómetros por hora arrastró 8 to
neladas de peso, subiendo una pendiente de 7 
por 100. 

L o ap laudimos . Según parece, la diputación 
provincial de Barcelona se ocupa en procurar el 
levantamiento de un edificio permanente para ex
posición industrial, artística y de bellas artes, ha
biendo ya nombrado una comisión de su seno que 
trabaje en ello sin descanso. 

Bello m o s á i c o . A costa da delicados trabajos se 
ha logrado extraer algunos grandes trozos del i n 
teresante pavimento de mosáico que se descubrió 
enterrado debajo de las ruinas del antiguo edificio 
del Palau de Barcelona. 

Vacantes . Lo están las secretarías de los ayun
tamientos siguientes: 

Vilademuls(Gerona), dotada con 2,650 rs. anua-

DE LA C A P I T A L . 

E l T e l é g r a f o , Con este titulo sale á luz en esta 
eórte, desde el 1.° del corriente, una revista de 
ciencias y literatura, destinada con especialidad á 
proteger los intereses generales de la clase de su
balternos facultativos en el cuerpo de telégrafos. 
Dos números van publicados; á juzgar por ellos, 
creemos que cumple el objeto que se propone. T ra 
tando de evitar la aridez que necesariamente l l e 
van consigo las materias peculiares á todo lo que 
se refiere a importantes estudios, El Telégrafo se 
divide en dos partes iguales: nuzcienlifica y desti
nada á su principal objeto, y otra literaria, que, 
como esta calificación indica, se consagra á todo lo 
perteneciente á la amena literatura. Deseamos á es
ta publicación próspera suerte y larga vida. En El • 
Telégrafo hemos visto firmas tan respetables como 
la de Hartzenbusch, y artículos muy discretos de
bidos á la pluma del apreciable jóven D. Rafael 
Coronel. 

Q u e se prohiba . Llamamos la atención dé la au
toridad correspondiente sobre la costumbre abu
siva que se ha introducido en varios teatros, de 
fumar, no ya concluida la representación, ó en los 
pasillos, sino dentro de la sala misma del espec
táculo. 

E l domingo, sin ir más lejos , vimos con asom
bro, y nos hicieron notar algunas señoras, que se 
fumaba en el anfiteatro principal del teatro del 
Circo, á vista y paciencia de los espectadores. El 
que haya viajado, no ya por el extranjero, sino por 
nuestras provincias; el que tenga alguna idea de 
los respetos que se deben al público en todo país 
medio civilizado, podrá comprender el juicio que 
merecería á lo s extranjeros que asistiesen al tea
tro del Circo el domingo último el espectáculo 
que á su vista se ofrecía. 

Ya que en nuestros teatros se fuma en los pasillos, 
lo cual es de por si una mala costumbre, pues sa
bido es que en todas partes hay un salón á p ropó
sito para el lo, que no conviertan al ménos las sa
las mismas del espectáculo en verdaderos bode
gones. 

Volvemos, pues, á llamar la atención de quien 
corresponda para que no vuelvan á repetirse 
ejemplos como el del Circo, y á la empresa de 
este teatro para que haga que sus dependientes, 
cumpliendo con su deber, no permitan que se f u 
me antes de comenzar la representación y durante 
esta. 

P r e m i o al talento. Con motivo de haber visto 
en la exposición un amigo nuestro el cuadro de 
la coronación de Quintana, se le ocurrió pasar al 
cementerio de la patriarcal donde está sepultado 
el ilustre poeta, y con gran sorpresa suya, halló 
que su nicho, situado en el panteón del centro, no 
tiene siquiera una lápida de mármol, cuyo coste 
podría ascender á 300 rs., que indique con decen
cia que allí reposan los restos de un hombre de 
talento laureado por nuestra Reina. 

E s t a n q u e del R e t i r o . Algunas señoras que sue
len pasear en el ameno sitio del Buen-Retiro, nos 
han indicado lo conveniente que sería que l l amá
semos la atención de quien corresponda, acerca del 
estado de corrupción en que se encuentra el agua 
del estanque grande de dicho sitio, como lo mani
fiesta el olor hediondo que despide. 

Nosotros complacemos con gusto á las cuotidia
nas concurrentes al real sitio del Buen-Retiro, pu
blicando estas lineas con objeto de que lleguen á 
oídos del señor administrador de dicho real sitio, 
aunque mejor llegará á sus narices el olor de las 
aguas del estanque, si al pasear por sus inmedia
ciones no está constipado. 

No hay que asustarse. Desde ayer 18 á las seis 
de la mañana, tiene ejercicio de fuego y de tiro 
al blanco, en los barbechos escarpados que hay 
á la derecha del paseo de la Fuente Castellana, la 
fuerza franca de servicio de la Guardia civil "ve
terana de esta córte. 

Habi tantes del B u e n - R e t i r o . Con destino á la 
casa de fieras de esta córte, se han desembarcado 
ayer mañana en Alicante un tigre de Nueva-Gra
nada, cuatro faisanes de Méjico y una tortuga 
Carey. En la travesía han muerto dos pavos s i l 
vestres de Méjico , siete hutías caravalies y co
nejos. 

¡S i fuera c i er to ! . . . Parece que la dirección de 
correos va á tomar algunas disposiciones para ade
lantar en diez horas la llegada del correo de Fran
cia á esta córte. 

Viajeros . Desde el 7 al 13 del corriente circula
ron por el ierro-carril de Madrid á Zaragoza 
13,676 viajeros, y por el de Madrid á Alicante 
12,092. La explotación general de la primera l i 
nea produjo 117,492 rs. 1 céntimo, y la de la se
gunda 914,135-18. 

L a calle de la M o n t e r a . Han vuelto á empren
derse escavaciones en esta calle, siempre intercep» 
tada, y cuyas obras parecen eternas. 

Se empezó á empedrar antes de la declaración 
de guerra contra los moros; se tomó á Tetuan y 
las obras continuaban; se hizo la paz y continua
ban las obras. 

Hoy vuelven á levantarse piedras, impidiendo 
otra vez el paso de los carruajes. Las obras de la 
calle de la Montera son interminables. 

A l verla de tal manera 
Exclamamos con dolor: 
((¡Es mucha calle, señor . 
La calle de la Montera !» 

DE ESPECTÁCULOS. 

Variedades . Anoche se estrenó en este teatro 
una traducción de la comedía francesa Les paites 
de mouche, que con el titulo delHistoria de una carta 
ha hecho muy regularmente D. Eduardo Rosales. 
La concurrencia se manifestó satisfecha y compla
cida de la obra, con razón, llamando al final del 
tercer acto al traductor y los actores al .palco es
cénico, donde estos fueron colmados de aplausos, 
puesto que el primero no pudo participar de ellos 
en atención á que no se encontraba en el teatro. 

Nuestro corresponsal femenino de Par í s 
nos dice que no parece sino que todas las jóvenes 
que se casan se han dado cita en los magníficos al
macenes áelsiCompagniedes Indes, calle de Riche-
lieu, núm. 80, para escoger sus más elegantes ga
las, como chales de cachemir, volantes de encaje, 
velos, etc._ Se comprende esta preferencia por el 
establecimiento que provee á la emperatriz, pues 
además, las personas que lo visitan pueden estar 
seguras de que los dibujos y géneros que allí 
ven es de lo más superior, y no tiene r ival en 
París . 

Calzado. Conociendo nuestras elegantes que en 
tre las personas de buen tono se juzga d é l a distin
ción de una señora por el gusto y esmero que tenga 
en el calzado, sabemos de muchas que hacen sus 
commandes á Viaul-Esté, el zapatero de la empe
ratriz, en Par ís , calle de la Paz, núm. 17. Es im
posible llevar más allá el gusto y el trabajo con 
que esta casa fabrica el calzado para señoras, lo 
cual le ha valido el puesto de una verdadera es
pecialidad en este género tan importante en el 
trage de una señora. 



EL REINO.—Viernes 19 de Octubre de 18( 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Juan Cando, confesor, 

y Santa frene, virgen y már t i r . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
San Cayetano, donde por la mañana habrá misa 
cantada, y por la tarde completas y procesión de 
reserva. 

Prosiguen celebrándose en los términos que los 
dias anteriores las novenas de la Virgen de Val-
vanera, en San Ginés; de Santa Teresa de Jesús 
en el Carmen Calzado y San José , y del Arcángel 
San Rafael en San Antonio de los Portugueses. 

En Monserrat termina la novena que con tanta 
solemnidad se está celebrando á la Virgen del P i 
lar, predicando en la misa mayor D. Pió Hernán
dez Fraile, y en los ejercicios de la tarde D. Pedro 
Quilez: como último dia se terminará con una so
lemne reserva de S. D. M . 

COMUNICADO. 
Señ'ór director de E L REINO. 

Muy apreciable señor nuestro: Rogamos á V. se 
sirva dar cabida en las columnas de su acreditado 
periódico al adjunto comunicado que dirigimos con 
esta fecha al señor director de La Epoca, y le 
quedarán reconocidos sus muy atentos servido
res Q. B. S. M.—MANUEL BAHAMONDE.—PEDRO HER
RERO.—DOMINGO B. Y GUILLEN. 

Madrid 18 de Octubre de 1860. 

«Señor director de La Epoca.—Muy señor nues
tro: Como jefes que somos de la casa del se
ñor duque de Osuna, tenemos el deber de re
chazar, por inexacto, el párrafo que inserta di
cho periódico en el número correspondiente al 
martes 16 del actual, y dice á nombre de esa re
dacción, que ha sabido con sorpresa, y el señor du

que de Osuna lo sabrá además con disgusto, que 
en su histórico palacio de Guadalajara, que ha te
nido la honra de albergar á SS. M M . y A A. en la 
noebe del 15 del corriente, ningún preparativo se 
ha hecho por los administradores del duque para 
recibir á los augustos huéspedes, encargándose de 
todo el ayuntamiento de aquella ciudad. 

Sin meternos á calificar la intención que pueda 
encerrar el contenido de este párrafo, como testi
gos, referiremos sencillamente los hechos ocurri
dos, y ellos por si solos serán el mejor argumento 
de refutación, y dejarán á los administradores del 
señor duque en el lugar que les corresponde: 

EL ayuntamiento de Guadalajara, calculando la 
posibilidad de que SS. M M . se detuvieran algunos 
momentos en esta población, tomó la iniciativa en
viando á esta córte una comisión, que solicitó del 
mismo señor duque su palacio del Infantado, para 
que la real familia pudiera recibir, en su caso, á 
las autoridades. El señor duque de Osuna, que no 
ha negado jamás al ayuntamiento de Guadalajara 
lo que le ha solicitado, manifestó á la comisión, por 
conducto de los que suscriben, que el palacio se 
hallaba en grandes obras de reparación, y no en 
estado digno de recibir á SS. M M . y AA; pero que 
sin embargo, lo entregaba gustoso á la corpora
ción municipal, á pesar de aquellos inconvenien
tes, como se remitirían los carruajes y tiros de 
caballos que también solicitaban los comisionados. 

Después de esta concesión, y cuando por la Ga-
cela del 12 del corriente y un telegrama particular 
recibido en el mismo dia, se supo en la casa, por 
primera vez, la resolución de S. M . en Zaragoza 
de pernoctar en Guadalajara la noche del 15, 
anunció el administrador de este punto, que el 
ayuntamiento habia acordado irrevocablemente 
obsequiar á SS. M M . y A A. , á cuyo efecto tenia 
preparada comida, y estaba adornando el pala
cio del Infantado, que de antemano le habia con
cedido el mismo señor duque. 

Hallándose S. E. ya fuera de Madrid, viendo su 
actual señor representante que esta resolución del 
ayuntamiento privaba al señor duque de Osuna de 
proceder exclusivamente por sí, como acostumbra 
siempre en casos análogos, contestó al administra
dor de Guadalajara que ya que no era posible otra 
cosa, secundase los nobles deseos de la corpora

ción municipal, cooperando y auxiliando con cuan
to estuviera de su parte, y poniendo á su disposi
ción todo lo que hubiese en el palacio, como el se
ñor apoderado ponía desde luego y remitía los me
jores carruajes y caballos, cuyo número determi
naba ya el ayuntamiento; habiendo tenido la hon
ra de-verlos utilizados por SS. M M . y A A. 

Si esto se ha verificado, y cómo se ha hecho, 
díganlo por nosotros la misma corcoracion muni
cipal y las innumerables personas que lo han pre
senciado. 

Solo nos resta indicar que cuando el señor apo
derado general de esta casa supo por primera vez 
que la Reina (Q. D. G.) y su real familia hablan 
resuelto pernoctar en Guadalajara, y que el ayun
tamiento, á quien el mismo señor duque de Osuna 
concedió el palacio, no consentía en dejar de obse
quiar á SS. M M . , creyó, y así cuidó de hacer que 
llegara á su real conocimiento , que su presencia 
en los momentos de llegar las augustas personas 
y (le sentarse á la mesa preparada por el ayunta
miento no era oportuna, no siendo el duque de 
Osuna el que daba la comida; reservándose cum
plimentar respetuosamente á nombre del señor 
duque y por sí, al dia siguiente , como lo verificó, 
luego que tuvo la alta honra de ser recibido por 
SS. M M . con las muestras más visibles de compla
cencia. 

Escritas las anteriores líneas, llega á nuestras 
manos el número de esc periódico correspondiente 
al 17 del actual, en el que vemos otro párrafo, que 
contestando á uno de El León Español, habla del 
recibimiento que á los Sermos. señores duques de 
Montpensier se hizo en el palacio de Guadalajara 
en tiempo de otra administración; y como esta idea 
puede prestarse á interpretaciones de mala espe
cie, cúmplenos declarar que el actual señor apo
derado general de esta casa ha sido ageno á todo 
lo ocurrido, porque no la administraba todavía 
cuando han tenido lugar los hechos apuntados, y 
solo cuando la antevíspera se supo positivamente 
la resolución de SS. M M . de pernoctar en Guada
lajara, tomó la parte que se dice en el final de es
ta carta. — De V. atentos seguros servidores 
Q. B. S. M.—PEDRO HERRERO.—MANUEL BAIIAMONDE. 
—DOMINGO BENITO Y GUILLEN.—Madrid 18 de Octu
bre de 1860.» 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 18 de Octubre de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 

48-75 c. d.; á plazo, 49-15 á fin próx. vol 
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 40 

80 d.; á plazo, 41-20 y 15 á fin próx. vol . 
Deuda amortizable de primera clase, publica

do, 35; á plazo, 37 fin cor. vol. prima de 1/00, y 
35-50 fin cor. en fir. 

Idem de segunda id . , no publicado, 22-50. 
Idem del personal, no publicado, 17-40 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 95-50. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 93-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 94-25 d. 
ídem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108 d. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 d. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay función. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.— 

Deudas de la conciencia, drama trágico nuevo en 
tres actos y en verso, original.—Una danza valen
ciana, baile.—Herir por los mismos filos, saínete. 

, TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay función.—Ma
ñana se ejecutará la zarzuela nueva en tres actos, 
titulada La cruz del valle. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A U* 
de l a n o c h o . - i í o n Bucéfalo, z t m l Ocho V k 
actos. ' ' ¿drzuela nuGJ m6clia 
•' nn 11 tres • R£EATRO DE VARIEDADES. \ 
- I I ' d o r i a de una carta, comechi nn dela ̂  i 
t o s - L a Gira, baile.-Ao mS i S ? en C í 6 
acto. ^creío, pie2a^ H 

PUNTOS D E S D S C K S G ^ 
MADRID : Oficinas de este periódico .calle de Hit L 

principal; en las librerías de Moro, P 
y en la de Bailly-Baillicre. calle del PrTnciÍe ! í ^ h « ¿ 2 ? 
doMatheu. Pe'y ^ ' ¡ c i d n ^ p Caí 

P K O v . n c : ^ : En todas las librerías y adminis tra 
U L T R A M A R : Habana. D. Benito G. Tana-n- 65 d! CCt-ec, 

•Sra! 

»• I*. 

go de Cuba, D. Juan Ltuigicr.—Manila, Í L j L !?R 
Canaria, D. Amaranto Martinaz de Escobar — ^ 
nació Guaseo,—Sa«te Cruz de Tenerife, D. Jacint " ^ " ^ 

E X T R A N J E R O : P a r í M r . Lafíite Bullier y Com I - 8 * ' 
la Banque.-Mr. Lejolivet, Notre Dame des ^ ' ^ i t 
Mr. Thóinas, Catherine street.—Gibraltar, D M ' ^ ' ^ ^ e i 
í i s ioa , Diario dos Pobres. ' ' ''""t!-^ ' 

CONDICSONESDS L A SUSCRSCIOBJ 

PROVINCIAS 

^TRA
MAR 

En casa 
délo 

comiste 
nados 

En metá
lico ó l i 
branzas 

MADRID. 

Un mes. 

á meses. 

6 meses 

Por lo no firmado. 
El secretario de la redaecíon P rto) n 

' ' Qe! Ustillo. 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELU^ 

Madrid, 1860.-Imp. deM. í e Ü ^ a l i T d T H ^ 
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D E C O R T E Z A S t m ® A U A W $ A S AMitBiGAS T O M C O j M l H K I U f A M O 
APROBADO POR LA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA 

T LA ESCUELA DE FARMACIA DE P A R I S . 

ta voga en que está en Europa el jarabe Larozc, tónico 
antinervioso se esplica por los buenos resultados autén
ticos que no cesa de producir en las enfermedades ner
viosas del estómago y de los intestinos. Las esperiencias 
consecutivas que lian sido verificadas bajo todas las lati-

[S] tudcs, sea por el canónigo Clavel de Saint Geuiez doctor 
ja] en medicina y na luraüs la , por el doctor Dupuy, por el 

doctor barón Le Clero, en Paris y su distrito, sea por el 
doctor Boulogne Padre, médico de las cárceles y de las 
epidemias, en los departameutos, sea por el doctor de 
Savenieres, laureado de la facultad de Paris, oficial de la 
orden del mérito militar de Polonia, ex-medico _en jefe 
de los ejércitos y hospitales de Varsovia igualmente en 
los departamentos, pero espec alíñente en Polonia , Rusia 
y España, atestiguan que, de lodos los medios propuestos 
para curar las afecciones nerviosas, ese Jarabe es el único 
que baya cumplido mas de lo que habla prometido. L a 
acción antíespasmódiea del jarabe Laroze es un hecho 

L¡̂  evidente y conocido de todo el cuerpo médico europeo 
[HJ que lo emplea con el mejor éxito. Citaré tan solo, en 
rü] cuanto á Paris , algunos nombres sea de profesores en 
I—| la facultad, sea de miembros de la Academia de medicina, 
^ sea de médicos en jefe de los hospitales, ó sea en fin de 

los prácticos de mayor reputación. Los Señores Andral 
_,, padre y Andral hijo, Auvily, Blanc, Buuillaud, Beaude, 
Lĥ  Blacbe, Beríon, Borlrand, Bonassies, Cazaux, Cazalis, el 
r?l abad Clavel de Saint-Ceniez, canónigo, naturalista, doc

tor, en medicina de la facultad de Paris, autor del médico 
del cuerpo y del alma, Cliet, Cornac, Chomel, Coqucret, 
Cárrier, Campardon, Cnweilher, Denis, Desaveniéres, 
laureado de la facultad de medicina d<! Paris, oficial de 
la órden dei mérito militar de Polonia, cx-médico de los 
ejércitos polacos, antiguo médico en jefe de los ejércitos 
y de los hospitales de Varsovia, etc. , etc., Üesmares , 
Doroscko, Dreyfus, Püchésue , Duparc, Dncos, Ducros de 
Sixt, Double, Dubouchet, Dupuy, Debout, Dufresnois, 
Flandin, Fodérc , Fouquier, Gaubert, Goupil, Guersent 
padre, Guersent hijo, Hatin, Jorret, Kaufman, Korabie-
wiez. Lebratón. Lefranc, Leguay, Lustreman, Le Cointe, 
Marcband, Marjolin padre, Marjolin hijo, Mailly, Mathicu, 

^¿j Mongeal, Monod, Kuina, Noel, Scipion Pincf, Pasquier, 
Portales, Parmenticr, Perry, Pouget, Bcgnauld, Roumieu, 

^ Bossignol, Rousseau, Rayinond/Raymond Barrier, Ros
tan, Philippe Ricord, Schmith. Stable, Supplisson, Tailie-
fer, Vallerand Lafossc, Valleix, Vigny y Vignolo. 

Resulta de las observaciones de dichos Señores que 
han sido publicadas : 

Io Que el jarabe Laroze es el especifico mas seguro 
í ^ j p a r a curar esc mal estar indefinido de que tactos se Vfcfl 

aquejados, precursor de afecciones maí graveSj y que 61 
hace casi siempre abortar regularizando las funciones del 
organismo. E s , ademas, eficaz en estremo para combatir 
las palpitaciones de corazón, las hepatites crónicas con 
obsrtuccion del bigado, la t iricia, las calenturas lentas 
nerviosas con extenuación y debilidad jeneral, los estre
ñimientos obstinados, las "malas dijestiones, la falta de 
apetito, la hipocondría complicada de gastritis, la gas
tritis aguda y crónica , la bisteritis, los ahilos de e s t ó 
mago, los dolores y calambres que se padecen en el mis
mo, las acedías del estómago igualmente, los ardores, la 
irritación del dicho órgano, los desfallecimientos, el mal 
de corazón, los có l icos , los vómitos nerviosos, las enfer
medades-de nervios viscerales, las convalescencias lar
gas, la languidez, el deterioro y debilidad del sistema 
nervioso, la estenuacion, la bipocondria, la sincope y ia 
melancol ía . 

2o Que la propiedad curativa del jarabe Larozc no 
sufre modificaeion alguna á causa de la edad, pues el 
mismo efecto produce en los niñós que en los adultos y 
en los viejos; 

3o Que lo mismo puede decirse en cuanto a! sexo, pues 
tan buenos resultados esperimentan las mujeres como 
los hombres; 

4o Que los climas no modifican en nada tampoco sus 
propiedades curativas, pues sa acción es la misma en los 
climas cál idos, frios ó templados como lo atestiguan las 
observaciones hechas en Madrid, San Petersburgo, Mar
sella y Paris. 

Esos escclentes y constantes resultados son los que 
han escitado la codicia de los falsificadores que han ven
dido bajo mi nombre y firma sus malos productos que 
nunca curan y que aun á veces son peligrosos 

Para detener ese engaño he tenido que modificar mis 
marcas de fabrica; asi que cada frasco de mi jarabe está 
envuelto esteriormente con una banda amarilla con aguas 
encarnadas, en un lado de las cuales se lee impreso 
J . P. Laroze y en el otro las iniciales J . P . L . en letras 
mayúsculas, y ademas la firma sobre la cual se halla 
aplicado®siempre el timbre del Gobierno francés que es 
necesario tener cuidado de exijir 

Para las compras por mayor dirigirse en Paris á 
la casa de J. P. Laroze, químico farmacéutico de la 
Escuela especialde Paris, calle déla Fontaine Moliere, 
número 39 duplicado, y en España, Esposicion Es-
trangera, calle Mayor, num 10; al por menor, Si
món, Calderón y Collantes. Barcelona, clon^Ramon 

Glavillar. Precio, i 8 rs 

CD 

S E R V I C I O S M A R I T I M O S 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6o HORAS. 

Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

OSICIOJÍ rjSIVOS.íT-
TA-- H-». • 

v l s rs u s L.. L w u » u n I i t< Q \ . (365 

P a r a l a c u r a de las enferviedudes del culis, aun las'rnas rebeldes, s i i i i i tkas,escrofulosas, e scorbút i cas y 
todas las que resultan de un vicio o r g á n i c o , de los reumatismos crónicos , etc. 

Resulta de un informe dirigido á la Academia de medicina de Paris por M. GICF.HT v de los esneri-
mentos hechos en la India , por los doctores BOILEAU, HOUBERT, PoüPEAi i . f i rKjano princinal de ja ma
rina y por la Junta m é d i c a de Madras; y en Franc ia por los s e ñ o r e s CAÍENAVE, ÍJEVEnciÉ HILLAIHBÍ 
m é d i c o s del hospital de San L u i s de Paris , destinado especialmente al tra'amienlo de dichas afWcio-
nes; BOUCHAUDAT, IUYEK, THOUSSEAU, c a t e d r á t i c o s en la Facultad de Paris , y otros ilustres m é d i c o s 
franceses, que todas e^as enfermedades son curadas muy pronto con este nuevo medicamento, siendo 
Se{ruü esos c é l e b r e s lacuítalivos, el mas eficaz de lodos los depurativos conocidos. 

H é a q i i í a l g u n o » estrantos de sus declaraciones: 
Este remeiiio (la Hidroootlla) hs sido juzgndo w.í y eficaz co 

solí) en las afeccione* lepruKiiv sino también en otra» enfermo» 
lindes ael cu! n. muy rebehicn contra las escrófula» y la sifllis. 
(i:.f:>r>iie del i)r. GitiutHT h 'a Academia de medicina de Varia.) 

Lo» enipeiuea umy l.ina'.es. Jas úlceras escrníuiosas. los reu-
m iliMnoscrdiiicoHs .n curados «ton solo el Jarabe de HidrocoUla 
de ¡. t-épine. (Dr. aoaüAii ) 

Numerosa» sífilis inveteradas que resislinn desde mucho 
liouipo h los deniaii métodos curativo», bun sido curadas utpida-
oieute con Ion CramDos y el Jambe do HidrocoUla do J . Lóriuc. 

U enfcrmoB atacados de üí^eras y tumores escrofuloso» y 4 
de ri.'UixalÍ3nao3 crónicos larr.bk-n ban sido todos curados. 

(Ir.formo dei Dr. Konterdola Junta médica do Madras.) 

Los Granillos y ci Jarabe de HidrocoUla da J . Lápine deben 
ocupar un puesto i ra porta o te cu la terapéutico, en rar.ojo de en 
eficacia conlra la^ afeccione» de la pvd. (Dr. (liistuva.) 

Como lo íie dicnoen mi inf irma d:r „-ido « SuKi el Minis-
nislro de le. Murina manifastó que Ion felices resultados que he 
logrado con las preparacioues de HidrocoUla [vara la cura dü 
la lepra, deld eUfannksiS, de los reninatümos. etc.) bao 
adelai.tudo toda* mi» esperanzas. (Dr. Poc?Ei,n.) 

He empleado ias preparaciones do Hidrocotila asiática en el 
trataiu emo de ana enfermedad del culi» muy rebelde el ecze
ma. Ku todiis i a pasús se obtuvo ta curación rnaa rápidamente 
que con otro» trntamienlos. 

(Or. üoverttie. Boletín general do lerafeéutica.) 
E m p l é a s e Uuabieu una a>omai)a do isidrocotila. non qu'e ss unían l is oarles afefiladns. 
N._B. —í.o.s r .^tnilioe, e! Mur*ins y Su SPumadu de BfiadfOíoüiJia AMiáíica de .1. i:.:::s»I^K solo Se 

banda 
es. 

•nía por 

na, Garriga.—Jaén, Álbar.—Huesca, (Suailart.—Pamplona , Landa.—Palcn'cía, Heras,—Sevilla, Troya-
no.—Toledo, Pérez.—Valencia, Roncal.—Vitoria, Arell^no.—Zaragoza, Glavillar. Y para la venta'por 
mayor, en Madrid, Esposicion tístrangera, callo Mayor,!G.—Cádiz, Tacennet y compañía, (A. 1325) 

H'l ^ ¥ 1 l ' U el único authentico 
del D r U | | > | . w f a J v f i Preparado por 
E a f a r í s i , c a l l e tíe SreEaelIe-iSaSmt-^cs'asaaSES, su, Ü 3 . 

Extracto cUl libro titulado : TXIATASO DBS. O R I G E N cu KAS rtEBSAS, de las enfermedades que ocasionan, e de los medios de com 
batirlas eficazmente por sí mismo con el Elixir Tónico anli-ílemoso del doctor Guilíié, etc. 

Líos antiguos, que habían dado á las Flemas el nombro de Pituita, la 
dellnian : un humor viscoso y pegajoso que se encuentra en la superficie do 
las membranas mucosas, para alimentarlas y facilitar sus funciones. Mucha» 
causas contribuyená aumentar la secreción de este humor y alterar su na
turaleza primitiva; por consiguiente es fácil concebir lo mucho que debe 
influir su producción inmoderada sobre nuestros órgano» alterando las fun
ciones importantes de la vida, tales como la digestión y la circulación de la 
sangre; las funciones del corazón y de los pulmones; del estómago, de lo» 
intestinos y de la vejiga; del hígado y del bazo; de los aparatos glandulosos 
y linfáticos, etc. Citando algunas de estas afecciones no» «erá fácil hacer 
comprender qué servicios tan grandes debe hacer el El ixir de Guillié en las 
enfermedades ocasionadas por las Flemas, y hasta en casos desesperados. 

O A S M I S , C A T A R R O S , C O Q U E L U C H E S , H S S F H I A D O S , T O S E S C O N V U L S I V A S , I N F L A — 
D A C I O N E S D E P E C H O , etc. — E n general estas afecciones son el resultado de 
una acumulación de materia flemosa en el tejido mismo del pulmón y sobre 
la superficie de los bronquios, acre, viscosa, espesa, que se La desarrollado 
en el pulmón de resultas de una inflamación producida por nn resfriado. 
La traquiarteria se halla obstruida, el pulmón no se dilata, la respiración 
se hace imposible. La naturaleza trata de expulsar ese humor flemático con 
accesos de tos convulsiva, y el enfermo muere asfixiado si no se le adminis
tra prontamente el E L I X I R D B G U I L L I É , para suplir á los esfuerzos impotentes 
de la naturaleza. 

A P O P L E G Í A , P A R Á L I S I S . — E l celebro está atravesado por una cantidad in
finita de vasos sanguíneos linfático», y esvuelto en una membrana mucosa 
que despide un humor flemoso, cuya función es el conservar este órgano 
en un estado de humedad conveniente. Tan luego come por una cansa 
cualquiera se desarrolla una inflamación, sea en los vasos sanguineo» l in 
fáticos, sea en la película ó membrana celebro, y inmediatamente hay 
ostuncocion en la mucosa poco después A P O P L E G Í A T P A R Á L I S I S » No hay mas 
que un medio de impedir semejante desgracia; y es el usar «;í E L I X I R D E 
GUILLIÉ, antes, durante y después del acceso, para impedir que la estanca
ción tenga lugar, ó para oponerla la absorción, por una desviación poderosa 
sobre el- tubo intestinal. 

« T L I 8 , E r - ' P . I H M E D I D E S , D I L I O S I S , T E R C I A S A S , F I E B R E A K A R I I . L A , CÓLBRA K O B -
B U S , etc.-—Guando e! hígado se ha hecho el sitio de una inflamación violenta, 

i esa iailamaciun se comunica oí bazo, al estómago y álos intestino», de resnltas 
11 de un aumento de bilis en esos órginaa di versos. S« desarrolla una ve: Ja¿er« 

infección purulenta por la bilis, y se declaran las enfermedado* do la icte
ricia, la fiebre amarilla, las fiebres pútridas y biliosas, las tercianas y otras. 
Para prevenir estos desórdenes, es preciso expulsar del hígado y los intesti
nos la bilis pútrida producida por la inflamación, á medida que se produce, 
y emplear al efecto el Elixir de Guillié, preparado por Pablo Gago, que 
reúne á una acción purgante suave, calidades tónicas y anti peslüenles. 

C A T A B R O DB L A V B J I G A . — C u a n d o las orinas están cargadas de una mate-
ría flemosa, algunas veces cenagosa y rojiza, otras como aceitosa, esas 
materia» irritan las paredes de la vejiga y producen en ella el catarro ve-
jícal. Curación ; impedir á la materia flemosa que estacione en la vejiga 
y penetre en ella, haciendo uso del El ixir de Guillié. preparado por Pablo 
Gage, etc. 

G O T A T E E U U A T I S K O . Estas dos enfermedades graves deben su origen á 
una materia flemosa, acre, que se ha fijado sobre las membranas de las 
articulaciones y sobre las apeneurosis que cubren los músculos. Indicar la 
causaos indicar el remedio, es decir que el Elixir de Guillié es el mejor 
agente que se puede emplear cuando se quiere aliviar pronto y curar sóh-
daaonte estas dos enfermedades crueles. Podríamos pasar en revista la 
serie completa de las enfermedades ocasionadas por las flemas, pero el 
espacio no nos lo permite y remitimos el lector al tratado de las enfermeda
des ocasionadas por las flemas, que se da gratis con cada botella de Elíxir, y 
que se puede adquirir en casa de todos los farmacéuticos bien surtidos de 
Francia y del extranjero. E l Elixir de Guillié ha tentado la codicia de los 
falsificadores, cuyas drogas han ocasionado muchas veces accidentes graves. 

T e j i d o E l e e t r o - M a g n e t í c o . 
Muy eficax, particularmente en los dolores gotosos, reumáticos, nevral-

gias, jaquecas y otros, y mas que todo en cualquier clase de infartos del 
pulmón (pleuresíal.del abdomen, femorales (hidropesía ó anemia), etc. 

C a l l o s , j u a n e t e s , ojos de gal io . 
E l tafetán engomado de Pablo Gago, conocido hace veinte años por sus 

inmediatos y completos resultados, destruye su misma rait en algunos dias, 
aliviando instantáneamente. 

i ZSoiores de mueles. 
E l balsamo de quinina de Pablo Gage los calma al instants.. destruyendo 

la cárie y cauteritando ailema» el nervio deatal; todo esto ela ulcerar la 
boca, — Tiene un olor .lulo. 
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J E P U r l A T l V / S S Y T O N I C A S 
' ML D O C T O R C L A P A R É D E , 

Medico cirujano, ex-jefe da los hospitales 
PARIS, 7, RUE LAFFITTE. 

Esta preciosa preparación, enteramenta veje-
tai, vuelve la vida y la salud a las personas 
de cualquier edad cuya sangre esté empobre
cida por una enfermedad cualquiera. \ 

Precio : %0 francos por el tratamiento & 
completo para tres meses, \ • 

i ( 500 grageas) o sea menos de u n r e a l d iar io . * 
• Venta en Madrid, calle Mayor, 10, — Calderón • 
9 Principe, 13, — Collantes plazuela del Angel, 7. § 

Lasgmgeas Claparéde se venden, acleaiásjen Bar
celona, Martí; Alicante, Soler y Estruch; Málaga, 
Pjolongo: Sevilla, Trovano v Badajo/,, Ordoñez. 

J(A.) macias 

Admitida en la Sxposkim ténl&ers&l <U¡ Faris ás 4 U § 

Preparada por DESNOIIS, en Faris , 51, passage Selorsis, roe de 
M. BESNODS acaba de componer t m tintara deiicoaodda hasta nuestros álts, y qae tlRr.e B9 ^ 

lamente la virtud de teñir BIES loa cabellos y 1* barba áa rabio, castaño claro, castaño obscaro, w 
ne^o úiaia y todo esto ¡sin reflejos dudoso» o traíáena; slao que Jamas mancha la cabeza o la 
ccnscrvfindp a 08 diforcotea colorea de pelo su prlndtifo color. En b2 e&sa hay dlícrep««JWBe' 

- Tumr-we:: papara la aBoxna.d& Álcfbln 'de, para conaervar la .^Ueia de la vucuos» 
t !' p i . ' : : ú v . i'A'SfB» dft fi»r das aswccn» d«j 1 P I Í A R Í C 2 L * 1 J 8 , qnlníiSí» ^fllsjiw», s» m 

.•,••-:>«. rerví.— P.'ja ííu-.ycves noslviiiás .«scrii^rid 
En provincias, en casa de iGsrepresentanles de la Esposicion Estrangera y en las principales w 

ias. í i . 1537; 

Este jarabe goza d'j una reputación sin igual pa
ra combatir las irritaciones ó inflamaciones do ias 
vias respiratorias, como los constipados, "catarros, 
estincisn de voz, gripe, y sobre todo para las co
queluches, enfermedades tan graves y comunes en 
los niños. 

Las propiedades y demás cualida'des del jarabe 
Flon 'e han asegurado hace mas de veinte años de 
una superioridad incontestable. Se toma una cu
charada, bien sea puro ó en una tisana de leche ó 
de cualquier otra cosa, cuatro ó cinco veces al dia. 
En las sociedades del mayor tono so le sirve para 
beber agua, como un jarabe de recreo, y merced a 
su sabor de los mas suaves, goza del mas grande y 
justo favor que cada uno podrá apreciar naciendo 
uso ds él. 

Fábrica en Paris, 28, rué Tailbout, en Madrid, 
á 16 rs. frasco, en los laboratories de Calderón, 
Príncipe, 13, y de Collantes, pla/Aiela del Angel,. 7. 
En provincias en casa de los forraacéuticos repre
sentantes de la Esposicion Estranjera. (A.) 

S E G U N D A E D I C I O N C O M E G I D A 
y aumentada de las Obras poéticas de D. Manano 
Uoca de Togores, marqués de Molina.—Un tomo 
en 8 ° prolongado, de mas de <!00 páginas de i m 
presión esmerada y buen papel, con el retrato del 
autor. 

Contiene un prologo del Sr. E). Jur n Eugenio 
Hartzenbusch, juicio crítico de estas obras, y una 
colección de poeisas líricas, entro las cuales figura 
una-carta dirigida al autor por los señores Hartaén-
busch. Bretón de los Herreros, Vega, Fernandez 
Guerra, Cervino y Kossell, y varias composiciones 
néditas: . ; • 

Se espende este libro en Madrid á 38 rs., en
cuadernado, en la administración, imprenta de Te
jado, editor, calle de Leganitos, núm. 47; y en las 
librerías de Aguado v de Ülamendi, calle de .Ponte-
jos; de López, calle del Cármen; de Ifi viuda é hijos 
de Sánchez, calle de Carretas; de la Publicidad, 
Pasaje de Malheu ; de San Martin, calle de la Vic
toria, y de Bailly-Bailliere, calle del Principe. 

En provincias á 40 rs., en rústica, franco de 
porte, por medio de pedido directo á la administra
ción, calle de Leganitos, núm. 47, acompañando en 
libranzas el importe del pedido, por conduelo de 
los principales libreros. (R ) 

A precios sumamente baratos y nunca conocidos en 
corte, se ha abierto al público un vasto depósito de toda cy 
de carbones ingleses y de coke, para todos los usos. Proce{^ 
de las mejores minas inglesas de Newcastle, y se vende P 
cuenta de sus compañías. ,0-

El depósito: en las inmediaciones de la estación den61 
carril de Madrid á Zaragoza y Alicante. 

Los pedidos pueden hacerse ai encargado Francisco de 
lian, en dicho depósito ó á las oficinas centrales, c a ^ e . ^ ^ y 
lá, número 36, principal casa de los señores Barritng 
compañia. v 

(54) 12 Cons.gr. D. Gons p. M. J. E. R-

T r a s p o r t e s t e r r e s t r e s y m a r i í i m o s á p r e c i o 
f e r r o - c a E r i l e s y v a p o r e s . 

Esta empresa se hace cargo del trasporte de efectos y mercancías á unos preciestaI} ^¡¡'asport65 
admiten competencia, comparados con los do otras empresas de su clase, empleando en w 

Y PREGiOS OE IMPORTACION Y E S P 0 R 
iTACiON' la Peníná'sla unos cinco dia? por término medio 

PUNTOS 00N LOS QUE HAY WIAS KíiOVIlVIlENTO 
Alicante, callejón de la Fora, núm. 2. • 
Cádiz, plazuela de las Nieves, núm.7, 10 á -12 rs. arroba. 
Málaga, Cortina del Muelle, 7 a 10 rs. id. 
Cartajena, Sr. I). Francisco Mir, calle Mayor, 7 á 10 rs. id. 
Algeciras, S.-B. Bicardo Almagro, 8 á 10 rs. id. 
Almería, Sres. Cruz y Campos, del comercio, 10 á 12 rs. id. 
Barcelona, calle de Cristina, núm. 12. 
\ igo, Sr, B. Pedro Martín Molins, 17 á20 rs. id. 
Puerto-Bico, 40 rs id. 
Habana, callo de Mercaderes, 45 rs. i d / ...,,.,„. AA . 

irsella, como puerto de tránsito para Francia, Italia, Inglaterra y otio. puntos m ^ ^ trasp 
es se admiten trasportes, á precios convencionales ó con una comisión sourt u 

6 (10) En tod. 

Ma 
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